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APUNTES PARA UNA TEORIA DEL ESTADO* 

Guillermo O'Donnell 

Conviene precisar la intención y límites de este trabajo. En primer 
lugar, se trata de apuntes para una teoría y no de un intento de hacer 
esa teoría, porque sólo desarrollo algunos de los temas necesarios para una 
visión suficientemente completa de la problemática del estado capitalista. 
Segundo, estas reflexiones no nacen de un interés genérico; son el resulta 
do de mi esfuerzo por entender un tipo de estado capitalista, el que he 
llamado ''burocrático antoritario", mediante un estudio del caso argenti 
no contemporáneo comparado con similares experiencias latinoamericanas. 
Ese intento, así como diversos comentarios recibidos a anteriores trabajos 
míos, me mostraron la necesidad de repensar la concepción del estado 
subyacente en aquéllos. De esto surgió claro que lo más problemático 
no es ni ''estado'' ni ''sociedad'' sino su conjunción, el ''y'' que los une 
de manera ambigüa y, como se verá, en varios sentidos fundamentales, 
engañosa. En tercer lugar, al ser el burócrático-autoritario un tipo histó 
rico de estado capitalista, tenía que plantearme algunos de los temas más 
generales de ese estado, al menos aquéllos que me permitieran luego re 
gresar al plano más específico del burocrático autoritario ésta es una 
de las razones, aparte de mis insuficiencias, para que estas páginas sean 

(*) 
Preparado para ser presentado en el Congreso Latinoamericano de 

Sociología, Quito, Ecuador, Noviembre de 1977.- 

Mucho debe este trabajo a mis compañeros del CEDES. Además 
resultaron especialmente importantes los comentarios y notas que Marce 
lo Cavarozzi, Osear Oszlak y Norbert Lechner prepararon respecto de 
una primera versión de este trabajo. Los trabajos de Lechner, por otra 
parte, han sido especialmente influyentes para el presente texto. Quiero 
también registrar mi deuda intelectual con Nita Manitzas y el lamentado 
Ka/man Silvert, quienes muchas veces trataron de vencer mi sordera res 
pecto del tema de la nación. 
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los "apuntes" que anuncia su título. Estas reflexiones son, por lo tanto, 
un momento en la elaboración de instrumentos conceptuales para enten 
der mejor no sólo un tipo de estado sino también -y sobre todo- pro 
cesos históricos atravesados de luchas que marcan la implantación, im 
pactos Y colapso de ese estado. Pero para ello me ha parecido necesario, 
en este trabajo, "empezar por el otro lado", planteando algunas caracte 
rísticas comunes a todo estado capitalista para sólo al final esbozar las 
principales características diferenciales de un tipo de estado que tiende a 
corresponder a la textura de una sociedad muy diferente a la de los casos 
clásicos Y más puramente capitalistas. En estas paginas esas diferencias 
sólo pueden quedar señaladas en sus características más decisivas pero, 
también, más generales. La exploración detallada de sus consecuencias, 
así como el señalamiento de contrastes más específicos entre diversos ca 
sos latinoamericanos, no cabe en este trabajo. Esto es materia del estu 
dio arriba mencionado, por lo que estos "apuntes" son parciales en el 
sentido de que quedan truncos antes de llegar a aquél plano de especifi 
cidad histórica. Pero, como instrumento elaborado, precisamente, a par 
tir de, y para avanzar en, un estudio colocado en ese plano, la ilusión 
es que puedan contribuir al engarce entre detalle y teoría que tanto ne 
cesitamos no sólo como pura conveniencia de progreso intelectual. 

l. PRIMERA SECCION: SOCIEDAD Y ESTADO 

1. Algunas def iníciones prelimínaresí 1) 

Primero una definición que habrá que desplegar paso a paso. Entien 
do por estado al componente específicamente político de la dominación 
en una sociedad territorialmente delimitada. Por dominación (o poder) 
entiendo la capacidad, actual y potencial, de imponer regularmente la 
voluntad sobre otros, incluso pero no necesariamente contra su resisten 
cia. Lo político en sentido propio o específico lo entiendo, entonces, 

(1) Utilizaré aquí numerosos aportes =clásicos y contemporáneos- y to 
caré discusiones emprendidas desde variados ángulos. Esto implica 
una enorme bibliografía que sería un ejercicio de pedante erudición 
citar más o menos completamente. Esta razón (y alguna más coyun 
tural) me ha decidido a mencionar sólo contribuciones recientes Y 
poco accesibles que han influido directamente en mis razonamien- 
tos. 
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como una parte analfticaí 2) del fenómeno más general de la dominación: 
aquélla que se halla respaldada por la marcada supremacía en el control 
de los medios de coerción físicaf3) en un territorio excluyentemente delí 
mitadof 4J. Combinando estos criterios el concepto de estado resulta 
equivalente al plano de lo específicamente político Y éste, a su vez, es 
un aspecto del fenómeno más amplio de la dominación social. 

La dominación es relacional; es una modalidad de vinculación entre 
sujetos sociales. & por definición asimétrica, ya que es una relación· de 
desígualdadf 5). Esa asimetría surge del control diferencial de ciertos re- 

(2) Un punto crucial para éste y posteriores razonamientos: dado un 
conjunto, partes "concretas son aquellas que pueden desagregarse 
del mismo y todavía ser captables sensoria/mente (por ejemplo, la 
pata de una mesa). Aspectos "analíticos" son aquellos que pueden 

• ser abstraídos intelectualmente pero con los que no se puede llevar 
a cabo la operación anterior (por ejemplo, la forma de esa mesa). 
Cuando en adelante hable de "aspectos" deberá entenderse que la re 
ferencia es analítica. 

( 3) En adelante usaré indistintamente los términos coacción o coerción 
física. 

( 4) Otras relaciones de dominación no contienen ese respaldo. No por 
ello dejan de serlo, pero no lo son de dominación política, según las 
definiciones que estoy estipulando. Por supuesto, en tanto éstas son 
parte del conjunto de relaciones de dominación, no dejan de pare 
cerse a las relaciones no políticas de dominación. Esto es reflejado 
en el lenguaje común y en algunas corrientes intelectuales, que con 
sideran relaciones políticas, por ejemplo, a las establecidas en agrupa 
mientos como la familia o un club. En ellas se puede "hacer política'' 
en un sentido del que todavía no nos hemos ocupado ( el de la com 
petencia por el logro de posiciones desde las que se puede ejercer 
poder), pero no se halla presente el componente específico de su- . 
premacia coactiva sobre un temtorio excluyentemente delimitado. 

( 5) Un par de aclaraciones que algunos comentarios a una versión ante 
rior de este texto me han indicado necesarias. Primero, no toda re 
lación social es una relación de dominación -aquí las privilegio por 
que el tema que queremos desentrañar es el del estado, que como 
veremos es un plano específico de la dominacián. Segundo, una si 
tuación de desigualdad no impide per se ni necesariamente que los 
sujetos sociales por ella vinculados puedan emprender acciones coo- 
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cursos, gracias a los cuales es habitualmente posible lograr el ajuste de 
los comportamientos y de las abstenciones del dominado a la voluntad 
+expresa, tácita o presunta- del dominante. No tiene sentido intentar 
un inventario exhaustivo de esos recursos, pero es útil distinguir algunos 
muy importantes como sustento de la dominación. El primero es el con 
trol de medios de coerción física, movilizables por sí o por intermedío 
de un tercero. Otro es el control de recursos económicos. Un tercero es 
el control de recursos de inf ormación en sentido amplio, incluso conoci 
mientos científico-tecnológicos. El último que interesa señalar es el 
control ideológico, mediante el cual el dominado asume como justa y 
natural la relación asimétrica de la que es parte, y por lo tanto, no la 
entiende ni cuestiona como dominación. Esta enunciación sirve para se• 
ñalar algunos puntos que nos permitirán desembocar en temas más inte 
resantes. El primero de ellos es que el control de cualquiera de estos 
recursos permite el ejercicio de la coerción, consistente en someter al 
dominado a severas sanciones. El segundo es que el recurso más eficiente 
en términos del mantenimiento de la dominación es el control ideológico, 
que implica el consentimiento del dominado a esa relaciónf 6). Por otro 
lado, la coacción es el recurso más costoso, porque desnuda explícita 
mente la dominación y presupone que ha fallado -por lo menos- el 
control ideológico; es sin embargo fundamental, como última ratio que 
respalda a la dominación. El tercer punto es que habitualmente existe 
una alta correlación en el control de estos recursos; quien controla los 
recursos ''A'' y ''B'' es altamente probable que controle simultáneamente 
''C'' y ''D'' o, por lo menos, tiene en los primeros una eficaz base para 
extender el ámbito de su dominación a los restantes. 

Estos recursos son base de toda dominación, no sólo de la política; 
la característica específica de ésta es la supremacía de los medios de 

perativas, de las que (pero probablemente en grados diferentes de 
terminados por su desigualdad), deriven beneficios o ventajas para 
cada uno de ellos. 

• 

( 6) Este es el fundamento de la virtualidad de severas sanciones emer 
gen te del control ideológico: cuestionar lo justo o natural del or 
den social dado es pensar lo prohibido -sufrir la disonancia de plan 
tearse lo pecaminoso o incurrtr en "desagradecimiento" ante quienes 
ocupan las posiciones superiores de un orden social justo. 
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coerción físiéa en un territorio excluyentemente delimitado( 7). 

2. Bases de la dominación 

El control de recursos de dominación no está distribuido al azar. 
En cada momento son muy variados los factores que determinan el de 
sigual acceso a dichos recursos. No sólo es inútil intentar un inventario 
de esos factores sino que, además, esa cáustica nos haría perder de vista 
-buscando una precisión empírica inútil en el plano en que nos hemos 
colocado- que existe un gran diferenciador del acceso a los recursos de 
dominación, tanto directamente como porque genera situaciones que a 
su vez permiten dicho acceso. 

Ese gran diferenciador es la clase social o, más precisamente, la articu 
lación desigual (y contradictoria) de la sociedad en clases sociales. Por cla 
se social entiendo, como una primera aproximación, posiciones en la estruc 
tura social determinadas por comunes modalidades de ejercicio del trabajo 
y de creación y apropiación de su valor. Veremos que la determinación de 
esas modalidades no es sólo económica sino que, también constituyéndolas 
intrínsecamente, hay otras dimensiones entre ellas la que he definido co 
mo lo estatal o político en sentido propio. 

El estado que nos interesa aquí es el estado capitalista. La modalidad 
de apropiación del valor creado por el trabajo constituye a las clases fun 
damentales del capitalismo, a través de, y mediante, la relación social esta 
blecida por dicha creación y apropiación. Los mecanismos y consecuencias 
más ostensibles de esa relación son económicos. La principal -pero no la 
única- relación de dominación en una sociedad capitalista es la relación de 
producción entre capitalista y trabajador asalariado, mediante la que se ge 
nera y apropia del valor del trabajo. Este es el corazón de la sociedad civil, 
su gran principio de contradictorio ordenamiento. 

(7) Conviene recalcar que tanto el elemento de supremacia de coacción 
como el de territortatiáad son necesarios para definir la especificidad 
de lo político-estatal. Una banda callejera y cierto tipo de padre 
tienen y ejercen supremacía de medios de coacción sobre las perso 
nas sujetas a su órbita de interacción, pero su dominación carece del 
elemento de excluyente terrttortattdad. Por otro lado, la dominación 
política no es solo coacción más terrttorialidad; éste es sólo su com 
ponen te específico. 
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Esa apropiación no es simplemente una relación de desigualdad. & 
un acto de explotación, lo cual implica que es también una relación inhe 
rentemente conflictiva (o para decirlo en otros términos, contradictoria), 
independientemente de que sea o no reconocida como tal por los sujetos 
sociales. Este es uno de los puntos nodales del control ideológico; su vi 
gencia encubre la inherente conflictividad de ciertas relaciones sociales. Es 
to sugiere que, aunque sus planos más ostensibles sean económicos, la re 
lación que nos ocupa también está impregnada de control ideológico. Es 
te, lo mismo que lo económico, co constituye esa relación, no como algo 
que le viene desde afuera a reforzarla eventualmente, sino como un com 
ponente que ya está ahí, originariamente, contribuyendo a concretar su 
vigencia. Veremos que lo mismo puede argumentarse de lo político. 

¿En qué sentido las clases sociales son el gran díferencíador del acce 
so desigual a los recursos de dominación? En primer lugar directamente; 
por sí la posición de clase determina en gran medida esa desigualdad. Pero, 
además, de esa posición-surgen probabilidades diferenciales de lograr situa 
ciones (prestigio social, educación, acceso a información, capacidad para 
ser· "oído" socialmente e influir ideológicamente, dísponíbilídad de recur 
sos para volcarlos en el plano propiamente político, entre otros), que a su 
vez permiten acceder al control de .otros recursos de dominación. Esta no 
es, como las anteriores, una estipulación definicional. Postula ciertas cau 
salidades, jerarquizadas en la importancia y en el orden de su contribución 
a la distribución diferencial de recursos de dominación, para la que debería 
existir, si es correcta, razonable apoyo empírico. Tal es el caso( 8). 

Pero volvamos a lo político en sentido propio. Hay relaciones socia 
les ostensiblemente requeridas por órdenes respaldadas por la supremacía 
de la coacción sobre un territorio; por ejemplo, las dísposícíones que rigen 
la prestación de servicios en las Fuerzas Armadas o la sentencia de un Juez. 
Hay otras que aparecen como relaciones "privadas" que vinculan a sujetos 
sociales sin que asomen el estado ni su poder coactivo. Típicamente son 
relaciones contractuales, entendidas como aquellas en las que, mediando 
o no un documento escrito, las partes convienen un haz de obligaciones 
y derechos. Pero el carácter privado de esa relación es sólo una aparien 
cia. En la inmensa mayoría de los casos, las partes pueden recurrir a un 

( 8) Para una recapitulacián de la evidencia sobre este punto, Frank 
Parlan, Class tnequalttyand polittcal order, Praeger, New York 1971; 
cf. también J.H. Westergard, ''Sociology: the mytñ of classlessness" 
en Robin Blackbum, comp., Ideology in Social Science, Readings 
in critical social theory, Fontana, Glasgow, 19 72, pp. 
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"algo más" que subyace a la habitual probabilidad de vigencia Y ejecución 
del contrato. Ese plus es el estado, cuyas instituciones pueden ser invo 
cadas con el propósito de que ponga para la vigencia de cierta interpretación 
del contrato los recursos, no sólo de coacciónf 9) , que puede movilizar. 
Son pocos los contratos en los que es necesario acudir a esto. Pero en to 
dos la garantía de su efectividad resulta de la posibilidad de realizar dicha 
invocación, tácita pero fundamentalmente, ya que de otra manera la rela 
ción contractual no podría celebrarse y, si se celebrara, no habría posibi 
lidad de demandar su cumplimiento. A su vez, si faltara este componente, 
la única posibilidad de lograr la efectividad del contrato sería la coerción 
que las partes pudieran aplicarse directamente, ley de la selva antagónica 
con el previsible entrecruzamiento de relaciones inherente a una sociedad 
mínimamente compleja. 

Los contratos súelen presuponer un acuerdo de voluntades al que con 
curren libremente partes que, frente a la legislación pertinente a la relación, 
aparecen como iguales. A esta igualdad se la suele llamar "formal", porque 

• no obsta para que la relación real que vincula a los sujetos pueda ser extre- 
madamente desigual. Ef caso crucial es el de la venta de fuerza de trabajo, 
acto de igualdad formal que posibilita la apropiación del valor creado por 
el trabajo. A esta relación contractual también subyace la garantía impli 
cada por la posibilidad de invocar al estado, en caso de "incumplimiento", 
para la efectivización de una relación social desigual y contradictoria. Esa 
capacidad de invocación ( o, en otros términos, esa presencia tácita y sub 
yacente del estado) es constitutiva de la relación; ella no podría existir, 
''sería otra cosa'', sin ese componente. Y ese papel no sólo es jugado en 
el caso -trivial- en que la invocación se realiza, sino también, más perma 
nente y fundamentalmente, en todas las relaciones dotadas de la posibili 
dad de realizar esa invocación. Ella, haciendo claro que hay recursos de 
poder territorialmente delimitados que respaldan la relación bajo amenaza 
de severas sanciones, marca desde el origen los límites de lo que las partes 
pueden convenir (e incumplir), y gobierna sus expectativas acerca de la vi 
gencia efectiva y de las modalidades de ejecución de la relación. 

¿Qué quiere decir esto?; que la garantía que presta el estado a cier 
tas relaciones sociales, incluso las relaciones de producción que son el co 
razón de una sociedad capitalista y de su contradictoria articulación en cla- 

(9) Por ejemplo sanciones económicas en forma de multas. Pero la ulti 
ma ratio de la superioridad en la coacción sigue operando a través 
de la posibilidad que otras sanciones, en caso de haber sido inefecti 
vas, reviertan hacia aquel plano. 
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ses sociales, no es una garantía externa ni a posteriori de dicha relación. 
Es parte intrínseca y constitutiva de la misma, tanto como otros elementos 
económicos, de intormacíón y control ideológico que son aspectos que 
sólo podemos distinguir analíticamente en dicha relación. ¿Qué quiere de 
cir a su vez esto? • Que las dimensiones del estado, o de lo propiamente 
político no son -como tampoco lo es ''lo económico''- ni una cosa, ni 
una institución, ni una ''estructura'': son aspectos de una relación so 
cial. 

3. Aspectos y sujetos sociales concretos 

Es necesario abordar un punto que se ha prestado a confusiones. Es 
cierto que los actores sociales suelen vivir la ''intervención del estado'' 
como algo exterior y a posteriori, incorporado a sus relaciones cuando al 
go en ellas ha "fallado", Esto refleja en el plano de la conciencia ordinaria 
lo que numerosos autores han señalado: el capitalismo es el primer caso 
histórico de separación de la coerción económica y la extrae.conómica. 
Entre otros, el amo de esclavos y el señor feudal concentraban recursos 
de poder económicos, de información, de coerción física e ideológicos. En 
cambio, en su relación con el trabajador, el capitalista no controla direc 
tamente todos esos recursos. Pero este contraste ha sido exagerado y no 
se han trazado algunas distinciones necesarias. En primer lugar, es un error 
deducir de ese contraste que el capitalista sólo conserva la coerción econó 
mica. Si bien no lo acapara, suele ejercer control ideológico, aunque su 
contenido y modalidad de concreción sean diferentes de los de otras situa 
ciones históricas. Además, posiblemente haya aumentado su control de 
recursos de información, en especial dado el fraccionamiento de la situa 
ción de trabajo en que es puesto el trabajador, con la consiguiente difi 
cultad para reconstuir desde allí el sentido social de la misma. 

Pero lo que más interesa destacar es que la característica del capita 
lismo no es sólo que el trabajador esté desposeído de los medios de pro 
ducción; lo es también que el capitalista está desposeído de los medios 
de coacción. De esto surgen varias consecuencias de importancia. La se 
paración del capitalista de los medios de coacción no implica que ésta esté 
ausente en la relación social que lo vincula con el trabajador asalariado. 
Ella es, ya lo hemos visto, una presencia virtual que suele ser puesta en 
acto cuando algo ha ''fallado''. Esa puesta en acto es la efectivización de 
una garantía para su vigencia, mediante la movilización de recursos de po 
der que a su vez tienen como respaldo de última instancia la supremacía 
en los medios de coacción sobre un territorio. La separación del capita 
lista del control directo de esos medios entraña la emergencia de un ter 
cer sujeto social, cuya especificidad es el ejercicio de la supremacía de la 
coacción. Ese tercer sujeto social son las instituciones estatales. Ellas 
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suelen poner en acto esa garantía a las relaciones de dominación (incluso 
las relaciones capitalistas de producción) cuando lo que es promesa virtual 
y subyacente de respaldo a las mismas es invocado para que se efectivice. 
Entramos aquí a un terreno en el que hay que avanzar con cuidado. 

Hay· que distinguir entre la génesis y las condiciones de vígercia de 
las relaciones capitalistas de producción( 1 O). En ambas se puede encoa 
trar la especificidad de la sociedad capitalista, pero de diferentes mane 
ras. En cuanto a la génesis, el vendedor de fuerza de trabajo es libre, no 
sólo en el sentido de estar desposeído de medios de producción sino tam 
bién de que no es traído a dicha relación mediante la coacción -lo cual 
es muy diferente de la situación del esclavo y del siervo. Lo que lo trae 
a la relación es una coerción económica resultante de que, carente de me 
dios de producción, .sü única manera de contar con medios de subsistencia 
es convertirse en trabajador asalariado. Esta coerción económica es, además, • 
difusa: ni las instituciones estatales obligan a vender fuerza de trabajo ni 
los capitalistas pueden, por-sf o acudiendo a esas instituciones, imponer esa 
obligación a ningún sujeto social concreto. La necesidad de hacerlo, por 
lo tanto, no aparece impuesta por nadie; "simplemente", la sociedad está 
articulada de tal manera que el trabajador carente de medios de producción 
no podría subsistir si no lo hiciera. La falta de coacción para vender fuer 
za de trabajo es condición necesaria para la apariencia (formal) de igual 
dad entre las partes. Además, junto con la dif 11sa coerción económica, 
es una de las principales raíces del control ideológico derivado de la opaci 
dad de la dominación en la sociedad capitalista -nuevamente en contraste 
con otras experiencias históricas, en las que la coerción económica y la fí 
sica son transparentes en sí mismas y en el sujeto social que las apli- 
ca. 

En este sentido genético lo económico, y la coerción económica, es 
primario en las relaciones capitalistas de producción. Pero, por otro lado, 
una vez que se vende y compra fuerza de trabajo, se está celebrando un 
contrato que formalíza relaciones que también están constitutivamente im 
pregnadas por aspectos no económicos -incluso los político estatales que 
aquí nos ocupan. La garantía coactiva de la relación es co constitutiva 
de la misma; esto, junto con la necesariaí 11) desposesión del capitalista 
del control directo de la coacción, conlleva la escisión de un tercer sujeto 

(10) Sobre este punto recojo reflexiones de Marcelo Cavarozzi a una ver 
sión anterior del presente trabajo. 

( 11) Por definición: una sociedad en la que no predomina esta despose 
sián no es capitalista. 
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social que concentra esos recursos y tiene capacidad de movilizarlos. Ese 
sujeto no es "todo" el estado, sino la parte que se cristaliza, u objetiva, 
en instituciones, El punto fundamental es que si esto es así, el estado +co 
mo aspecto de esas relaciones y como nexo objetivado de instituciones-, 
es garante de dichas relaciones, no de los sujetos sociales que mediante ellas 
se constituyen. Esto implica que el estado no respalda directamente al 
capitalista (ni como sujeto concreto ni como clase) sino a la relación social 
que lo hace tal. Otra implicación es que el estado es primariamente coac 
tivo, en el sentido de que no sólo la coerción física es la últiratio de aque 
lla garantía, sino también que la separación del capitalista de los medios de 
coacción es el origen del estado capitalista y sus instituciones. Esta prima 
cía (genética) de lo coactivo en el estado es análoga a la primacía, tam 
bién genética, de lo económico en las relaciones capitalistas de producción; 
lo cual no entraña que esas relaciones sean puramente económicas ni que 
el estado sea sólo coacción. ¿Qué quiere decir esto? 

En primer lugar, si la emergencia de un tercero que pone una garantía 
últimamente coactiva está implicada por las relaciones capitalistas de pro 
ducción, el estado ya es por eso mismo un estado capitalista, antes de pre 
guntarse si favorece a, o es instrumentado por, tal o cual clase o fracción. 
Segundo, la objetivación de esa escisión en instituciones estatales implica, 
también necesariamente, que ellas no sean ni actúen como un capitalista 
concreto, que por serlo ha quedado separado de los recursos coactivos 
controlados por aquellas instituciones. Las relaciones capitalistas de pro 
ducción presuponen un tercer sujeto social que aparece y actúa como un 
no-capitalista, aunque es la objetivación de un estado que es por eso 
mismo capitalista. En tercer lugar, si el estado es el garante de las rela 
ciones de producción, entonces lo es de ambos sujetos sociales que se 
constituyen en tales mediante esas relaciones. El estado es el garante de 
la existencia y reproducción de la burguesía y del trabajador asalariado 
como clases, ya que ello está implicado necesariamente por la vigencia y 
reproducción de aquellas relaciones sociales. El estado es el garante del 
trabajador asalariado en tanto clase, no sólo de la burguesía. Esto en 
traña -lógica y prácticamente que en ciertas instancias el estado sea 
protector de la primera frente a la segunda. Pero no como árbitro neu 
tral sino para reponerla como clase subordinada que debe vender fuerza 
de trabajo y, por lo tanto, reproducir la relación social que el estado garante. . 

En tanto las instituciones estatales son la cristalización de loo recur 
sos coactivos que el capitalista no controla, aparecen como un no-ca 
pitalista que, además, no garante a las clases vinculadas a las relaciones 
de producción sino indirectamente, a través de respaldar la continua re 
posición de capitalistas y trabajadores asalariados como clases. Esto en 
traña que el estado es expresión de un interés más general que el de los 
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sujetos sociales de cuya relación emana. Pero ese interés no es neutral 
o igualitario; es el de la reproducción de una relación social que articula 
desigual y contradictoriamente a la sociedad. Esto equivale a decir que 
el estado en conjunto como aspecto y como objetivaciones- es una 
forma de articulación de aquellos sujetos sociales. En este sentido el 
estado es una generalidad (respecto de la particularidad de aquellos sujetos 
y de sus intereses) pero es una generalidad parcializada (debido al sesgo 
estructural de la modalidad de articulación entre aquellos sujetos). Lo 
cual a su vez implica que el estado es una mediación imbricada en, y 
emanada de, una relación entre otros sujetos sociales. Esta es la razón de 
que el estado sea habitualmente, además de coacción, una mediación con 
sensualmente articuladora de sujetos sociales -pero del estado como or 
ganización del consenso nos ocuparemos recién en la segunda sección • 

Recapitulemos. En la génesis de las relaciones capitalistas de produc 
ción se halla una difusa coerción económica que no puede ser imputada 
ni a los capitalistas concretos ni a las instituciones estatales; sólo puede 
ser descubierta como 11na modalidad de articulación general de la socie 
dad. Por su parte, una vez entablada la relación, ni el capitalista ejerce 
la coacción ni éste ni las instituciones estatales pueden obligar coactiva 
mente a continuar vendiendo fuerza de trabajo; el trabajador asalariado 
es siempre libre de terminarla( 12). Finalmente, el estado aparece como 
una objetivación institucional que concentra el control de recursos últi 
mamente coactivos y como un no-capitalista que sólo- garante a las cla 
ses a través de su respaldo de la relación social que las constituye en ta 
les. El camino recorrido nos permite agregar dos precisiones. 

La primera es que cuando hablamos de capitalistas y trabajadores 
asalariados, no estamos en el plano de relaciones interindividuales sino de 
clases sociales( 13). Esto permite entender el significado de la primacía 

( 12) Esto es, por supuesto, otra diferencia fundamental respecto de otras 
experiencias históricas, También es libre de terminar la relación el 
capitalista, quien conserva en ello un fundamental instrumento de . , , . coercton economtca: 

( 13) Cada trabajador asalariado puede tener la esperanza de dejar de ser 
lo. Aunque estadísticamente baja, la probabilidad de "movilidad so 
cial ascendente" en el capitalismo es otra diferencia respecto de 
otras experiencias históricas que ayuda -como expectativa de fuga 
individual de aquella posici6n de clase- a encubrirlo como do 
minación. En cambio, afuera de ese nivel individual, el capitalismo, 
presupone la existencia de una clase de compradores y de vendedo 
res "libres" de fuerza de trabajo y otra de compradores. 
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genética de lo económico en las relaciones de producción y de lo coactivo 
en el estado. Esta primacía es analítica, no histórica ni concreta, porque 
en cada momento de la sociedad capitalista, como totalidad inmersa en 
un tiempo histórico, confluyen los dos planos de génesis y de vigencia 
efectiva de aquellas relaciones y del estado. En efecto, no habría venta 
de fuerza de trabajo sin coerción económica pero, por otro lado, no ha 
bría las clases fundamentales del capitalismo (ni, por lo tanto sociedad 
capitalista) si esa venta no se estuviera ya efectuando. Y a su vez, esas 
relaciones vigentes no son sólo económicas; ya vimos que incluyen otras 
dimensiones, incluso la estatal, como aspecto co-constitutivo de las mis 
mas. En cuanto al estado capitalista, lo es porque emana de ,1na rela- 
ción social que implica la separación de los medios de coacción por par 
te del capitalista; pero, por otro lado, su condición de garante de la 
relación y no de los sujetos sociales concretos lo hace un fenómeno que 
no es sólo coactivo. Por lo tanto, la respectiva primacía· genética de lo 
económico y de lo coactiro es analítica, no un factor histórico u entoló 
gicamente anterior a las otras dimensiones co constitutivas de las rela- - ciones de producción y del estado capitalista. 

La segunda precisión es que lo político en sentido propio, o lo esta 
tal, es un aspecto inherente a las relaciones de dominación, especialmente 
a las relaciones capitalistas de producción. Pero, por otro lado, la efecti 
vización de la garantía conlleva la emergencia de un sujeto concreto, las 
instituciones estatales, que aparecen como forma no capitalista, más ge 
neral y exterior a los sujetos directos de aquellas relaciones. En la medida, 
entonces, que la garantía implícita sólo suele ser efectivizada en ciertas 
ocasiones, y que la modalidad de ef ectivización está orígínaríamente liga 
da a la relación social y sólo indirectamente al capitalista como sujeto 
social, las instituciones estatales aparecen como un interés exterior y más 
general que los de las partes directas de aquella relación. 

Podemos ahora sistematizar algunas afirmaciones. He señalado que 
lo propiamente político es un aspecto co constitutivo de ciertas relacio 
nes sociales, entre ellas de las relaciones capitalistas de producción. Seña 
lé también que, en la medida en que lo propiamente político o lo esta 
tal puede ser invocado para respaldar esa relación, ya sea que esa invoca 
ción se realice o no en cada caso, aquel aspecto contribuye una crucial 
garantía para la vigencia de dicha relación. Esa relación constituye, con 
juntamente, a capitalista y trabajador asalariado en clases sociales. Esto 
a su vez implica la articulación de un sistema de dominación social, tra 
ducido en el acceso diferencial a diversos recursos. Además, aquella mu 
tua constitución necesaria en tanto clases es la relación social que crea el 
capital y permite reproducirlo dinámicamente como un proceso de acu 
mulación. Esto significa que los planos que acabo de mencionar son 
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aspectos, que se implican mutua y necesariamente, de las relaciones so 
ciales que· definen la especificidad de una sociedad capitalista. Esto a su 
vez implica que uno de esos aspectos, lo estatal o propiamente político, 
es simultáneamente garantía de las relaciones capitalistas de producción, 
de la articulación de clases de dicha sociedad, de la diferenciación siste 
mática del acceso a recursos de poder (o sistema de dominación) y de la 
generacíén y- reproducción del capital( 14). Este es el sentido de la· afirma- 
ción de que lo estatal o propiamente político es originariamente constitu 
yente de esas relaciones sociales y que, por lo tanto, es erróneo buscarlo 
"afuera" o "después" de ellas. Si esto es así, se desprende además que 
el estado no puede sino ser como lo que co constituye: una relación 
social inherentemente contradictoriaf 15). Volveremos sobre esto. 

Por otra parte, la mencionada garantía opera en un tejido de rela 
ciones sociales que se despliega en un tiempo histórico, . Esto nos lleva 
a otro corolario: ella existe respecto y es parte de la reproducción diná 
mica del conjunto f armado por las relaciones capitalistas de producción, 
la estructura de clases, el sistema de dominación, y la creación y acumu 
lación del capital. Con el término "dinámica" quiero indicar dos puntos: 
que esas relaciones se reproducen cambiantemente a lo largo del tiempo 
y que, en lo que respecta a la reproducción del capital, este es un pro 
ceso de acumulación. 

4. Organización 
. 

El estado es un aspecto de ciertas relaciones sociales. Esta es su 
característica fundamental, de la que sus otros atributos dependen. Por 
que las relaciones capitalistas de producción presuponen que la clase domi 
nante no posea los recursos de coacción, el estado tiende a objetivarse 
en instituciones primariamente coactivas. En térmínos de suietos sociales 
concretos, la relación capitalista-trabajador conlleva la escisión de un ter 
cero; las instituciones estatales. Pero el plano del estado como aspecto 

(14) Cuando en adelante me refiera a la garantía que el estado presta a 
la sociedad qua capitalista deberá entenderse que aludo a este con 
junto de aspectos. 

( 15) Podemos también decirlo de la siguiente manera: como emanación 
analítica de una contradictoria relación de clase, a la que sus obje 
tivaciones garanten y -como veremos- contribuyen a organizar, el 
estado capitalista es uno de los ámbitos sociales de esa contradic 
ción y, al mismo tiempo, una continua tendencia a su encubrimiento. 
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es fundamental, porque confundir al estado con esas instituciones es 
subsumir un fenómeno más amplio en su parte concretamente objetivada. 
A partir de esa confusión la relación capitalista trabajador aparece como 
sólo "económica" al tiempo que, como consecuencia de lo mismo lo es 
tatal aparece interviniendo desde afuera y sólo eventualmente en esa rela 
ción. La escisión que así se produce entre la sociedad y el estado, y la 
mutua externalidad a que los condena, es el fundamento principal del 
encubrimiento del estado como garante de la dominación en la sociedad 
Y de la opacidad de la misma. Estos son los temas que comenzare- 

• mos a examinar. 

Debo ahora explicitar algo que estaba implicado en las páginas pre 
cedentes. Al ser garante de la sociedad qua capitalista, el .. estado es articu 
lador y organizador· de la sociedad, más allá de su condición de respaldo 
coactivo de la vigencia de ciertas relaciones de dominación. 

En un primer sentido, el estado es, como garante de aquellas rela 
ciones, el límite ney~tivo de las consecuencias socialmente destructivas de 
su reproducciónf 16 • Esto es, la existencia del capitalista en competencia 
con otros capitalistas, sujetos todos a las necesidades de la .acumulación, 
entraña que individualmente tenderían a una explotación excesiva (des 
de el punto de vista del encubrímíg nto de su dominación y de la reproduc 
ción de la fuerza de trabajo) y además quedarían lanzados a una compe 
tencia también ''excesiva'' que eliminaría de su clase -agudizando así los 
antagonismos implícitos en la reproducción del capital- a buena parte de 
los capitalistas. 

Por otra parte, la competencia en función de la acumulación del 
capital determina que el burgués no se ocupe de decisiones e inversiones 
necesarias para el logro de condiciones sociales que permiten, entre otras 
cosas, la reproducción del sistema de clases, la acumulación y la resolu 
ción de ciertos problemas "generales" (típicamente, las tareas del estado 
liberal de educación, salud, obras de infraestructura física y, además, las 
intervenciones directamente "económicas" del moderno estado capita 
lista), Estas, a diferencia de las anteriores, no son límites negativos , a la 
acción de los capitalistas sino un acondicionamiento del contexto social 
de las que "alguien" debe ocuparsef 17). 

• 

( 16) Sobre este punto, E. Altvater, "Remarques sur quelques probléms 
theoriques poses par l' interventionisme étatique" en l.N. Vincent, 
comp., L' Etat ••• , Máspero, Paris 1975, pp. 135-170. 

( 17) No creo que sea posible extenderse mucho más, al nivel de generali- 
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Obsérvese, que tanto la interposición de límites negativos como las in 
tervenciones de acondicionamiento aparecen ante los actores como algo 
externo a sus relaciones "privadas", lo cual es paralelo de la aparente exte 
rioridad del estado respecto de las relaciones de producción. Además, co 
mo son decisiones que, en contraste con las del capitalista, no suelen estar 
orientadas a lograr un lucro para su actor, aparecen como expresión de una 
racionalidad diferente a la de aquel. Por añadidura, en tanto se interponen 
como límite negativo o como acondicionamiento del contexto social, en 
carnan una racionalidad más general, y en este sentido "superior", a la de 
cada capitalista individual. Finalmente, la interposición de límites negativos 
puede ser vivida por ciertos capitalistas (incluso por todos) como un acto 
no ya sólo externo sino también hostil de ese "alguien" que los impone. 
En especial, buena parte de loo límites negativos específicos a cada país 
son resultado de luchas de clase dominadas, para las cuales -son experien 
cias de victoria inversamente vividas por la burguesía. 

Ese "alguien" que-se ocupa de estos planos son las instituciones esta 
tales, La existencia de esas instituciones y su notorio peso en la sociedad 
es una de las razones de que el estado sea vivido como exterioridad. Ya 
vimos otras razones, pero estamos en un punto que vale la pena recalcar. Esa 
apariencia de exterioridad se funda en el encubrimiento de la dominación 
que subyace a las relaciones capitalistas de producción, que determina que 
el estado sólo aparezca ( como institución) cuando eventualmente se lo in 
voca para respaldarlas. Pero además se funda en que, sobre todo en su in 
terposición de límites negativos, las instituciones estatales aparecen como 
encarnación de una racionalidad más general y no capitalista. Aunque to 
davía debemos examinar esa modalidad de actuación, esto nos permite en 
tender por qué el estado tiende a aparecer ante los propios capitalistas co 
mo una fuerza exterior y movida por una racionalidad ajena. A partir de 
su condición primordial de garante de una relación, el estado capitalista DO 
es directamente el estado ''de'' los capitalistas ni, por las razones que aca 
bo de señalar, suele ser vivido como tal por ellos. 

Pero las objetivaciones no son sólo instituciones concretadas en orga 
nizaciones complejas y burocráticas. Pueden ser también- formalizaciones 
que cristalizan relaciones sociales típicas. El contrato de compraventa de 
fuerza de 'trabajo presupone la igualdad formal de las partes a través de UD 
carácter legalmente tipificado -trabajador/empleador que. prescinde de 

dad en que me he colocado aquí, sobre estas modalidades de inter 
vencián; por supuesto, las diferencias en dichas modalidades son de 
gran importancia en el estudio de casos históricos específicos. 
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las condiciones reales de cada unoí 18). El producto de esa relación se corpo 
riza en mercaderías que circulan por la mediación del dinero. El dinero sólo 
puede ser medio de circulación como equivalente genérico de las mercan 
cías. Esto implica que todo sujeto debe ser considerado como ''igual ante 
el dinero", cuya posesión le da derecho a acceso a mercancías "sólo" limi 
tado por la cantidad que posee y no por su posición de clase, 

Por otra parte, para ser materia de compraventa, la fuerza de trabajo 
tiene que aparecer como una entre otras mercancías, intercambiadas por di 
nero, a la que concurren sujetos sociales formalmente iguales y libres (es 
decir, no traídos al contrato por coacción) que, por serlo, sustentan la vali 
dez y exigibilidad del contrato que celebran. 

La igualdad f ormal del sujeto social ante el dinero y en la relación 
contractual (incluso de venta de fuerza de trabajo) son exaétamente para 
lelas. El intercambio de mercancías por la mediación del dinero es un mo 
mento crucial en la circulación del capital. El acuerdo de voluntades entre 
sujetos formalmente. iguales es un punto nodal del tejido de organización 
de la sociedad capitalista por parte del estado. Su objetivación es el dere 
cho moderno, racional+formal en el sentido weberiano, que consagra al su 
jeto social como sujeto jurídico en el plano de igualdad correspondiente al 
de la circulación del capital. Dinero y derecho racional-formal son abs 
tracciones reales, en el sentido que por una parte derivan de una relación 
social a la que transmutan y que, por la otra, son un plano no puramen 
te mítico que se enlaza contradictoriamente con el anterior<' 19 J • 

• 

( 18) Esto no implica desconocer la complejidad introducida por moda 
lidades tales como la negociación colectiva o políticas estatales orien 
tadas a "proteger" a los trabajadores. Ellas trasladan el. plano de la 
igualdad formal desde las relaciones in ter-individuales entre traba 
jador y capitalista al de conjuntos de estos, sin alterar el presupues 
to de igualdad formal que subyace a la compraventa de la mercan- 
cia =fuerza de trabajo- que así se "colectiviza parcial y distorsto 
nadamente, bajo la lógica abstracta y fonnalizante del capital 

( 19) Sobre este punto, cf. Lucio Colletti (From Rousseau .to Lenin, pp. 
231-236, NLB Editions, Londres 1972), quien desarrolla este argu 
mento respecto del "velo mistico" de las mercancías que, en el pla 
no en el que se coloca la economía política vulgar, aparecen tal como 
"verdaderamente" son en la superficie apariencia/ de la sociedad. 
De la misma manera que la crítica de la economía política es la teo 
ría que descubre la ligazón contradictoria de esas apariencias con 



• 126 

El derecho racional-formal nació y se expandió juntamente con el capi 
talismo. Esto es expresión de una relación profunda: ese derecho es la codi 
ficación formalizada de la dominación en la sociedad capitalista, mediante 
la creación del sujeto jurídico implicado por la apariencia de vinculacién 
libre y formalmente igual de la compraventa de fuerza de trabajo y, en gene 
ral, de la circulación de mercancías. 

Como los restantes aspectos que estamos considerando, el derecho ra 
cional-formal contiene ambigüedades que son expresión de su contradicto 
rio enlazamiento con los niveles profundos de la sociedad. Por una parte 
ese derecho hace del trabajador asalariado lo que no es el siervo o el es 
clavo: esto es, un sujeto que en ciertos planos tiene iguales derechos +ínclu 
so el de invocar a las instituciones estatales para que se ef ectivicen- que 
los de otras clases. Pero, por otro lado, el sujeto jurídico creado por el dere 
cho racional--fonnal es el ente abstracto -despojado de todo atributo que 
no sea el de ser tal sujeto f ormalmente igual- que contrata, libre y por lo 
tanto válidamente, la venta de su fuerza de trabajo. Por añadidura, el dere 
cho también codifica la dominación al consagrar y hacer coactivamente res 
paldable la propiedad privada, en especial de los medios de producción apro 
piados y utilizados en un mercado integrado por esos sujetos jurídicos abs 
tractamente iguales. Esto a su vez implica formalizar la articulación de la so 
ciedad de tal manera que se consagra la desposesión de los medios de pro 
ducción por parte del trabajador que queda, entonces, sin necesidad de coac- , 
ción, forzado a vender su fuerza de trabajo. 

Este derecho es la cristalización más f ormalizada de la contribución 
del estado a la sociedad qua capitalista. Esto no sólo porque crea al descar 
nado sujeto social implicado por las relaciones capitalistas y por la apropia 
ción privada de medios de producción. También porque, como formaliza 
ción cognoscible, enseña preventivamente a las partes los límites de sus de 
rechos y obligaciones y disminuye -por lo tanto- la necesidad de interven 
ción ostensible para invocar en última instancia la garantía coactiva del es 
tado; gracias a ello ésta aparece movilizada no por actores de un sistema de 
dominación sino por sujetos jurídicamente iguales que "sólo" se limitan 
a exigir el cumplimiento de lo que han convenido libremente y en ba 
se a situaciones abstractamente tipificadas en las normas legalesí 20). 

su subyacente, la teoría del estado tiene que ser la critica de su 
propia superficie apariencial. El paralelismo no es casual: una y 
otra son partes -aunque la primera esté mucho más desarrollada que 
la segunda- de una teoria critica de la sociedad capitalista. 

(20) Adviértase, además, que por esto mismo el derecho aparece como 
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Por eso el derecho racional-f ormal es algo más que enseñanza pre 
ventiva y camino regularizado para la efectivización de la garantía coac 
tiva del estado. Al cristalizar los planos que corresponden a la esfera de 
la circulación y hacerlos previsibles como haces de derechos y obligacio 
nes, el derecho es también un tejido crganízador de la sociedad y de la 
dominación que la articula. 

Esta abstracción corresponde a la emergencia y reproducción de 11na 
relackin de poder -la que liga al capitalista con el trabajador en la que 
el polo dominante se ha desprendido del control directo de los recursos 
de coacción. La explotación que se lleva a cabo a través de las relaciones 
capitalistas de producción queda, entonces, oculta por una doble aparien 
cia: la de la igualdad (·f ormal) de las partes y la de la libre voluntad 

• 
con que pueden o no entrar en la relación. El capitalismo presupone 
tanto la separación del trabajador de los medios de producción como la 
del capitalista de los medtos de coacción. Ambos son requisitos para que 
la relación subyacente se transmute en una relación de intercambio entre 
iguales abstractos, mediada por el equivalente universal del dinero. Es 
así como, regulada por. el derecho, la relación puede aparecer como 11na re 
lación sólo económica: un intercambio, como el de otras mercancías, inter 
mediado por el dinero. 

Desde que las relaciones sociales fundamentales del capitalismo apare 
cen desligadas de toda coacción, es difícil reconocer en ellas a su aspecto 
primariamente coactivo: el estado. Por lo tanto, éste a su vez suele ser 
captado en lo que es derivada y secundariamente: en sus objetivaciones co 
mo derecho y como conjunto de instituciones. Estas tienden entonces a 
aparecer como plenitud del estado y, en tanto son el momento de objetiva 
ción de una relación social que se ha perdido de vista, también como una 
fuerza extraña a 1~ sujetos sociales y movida por una racionalidad queles 
es ajena. Lo que es primordialmente un aspecto de relaciones de do 
minación queda reducido a su superficie objetivada en instituciones. Dicho 
de otra manera, la reificación o cosificación del estado capitalista en sus 
instítucíones es la modalidad típica de su apariencia razón por la cual la 
crítica de ese estado debe comenzar por descubrirlo como aspecto de la do 
minación en la sociedad. Lo mismo que el dinero y la mercancía, las ínstí- 

fundamento, por una parte, y. como mecanismo de reposición cuan 
do amenaza ser alterado, por la otra, de un cierto "orden", de una 
regularidad socialmente valorada de articulación de la sociedad. S<r 
bre el inmenso peso implícito del "orden" garantizado por el estado 
cfr. Norbert Lechner, ''Poder y orden. La estrategia de la mino 
ria consistente", FLACSO, mimeo, Santiago de Chile, 1977. 
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tuciones estatales son un fetiche. Emanación Y a la vez encubrimiento de 
la contradictoria relación subyacente, el fetiche no aparece solamente co 
mo un poder ajeno. También es un determinante de la conciencia ordinaria: 
su modalidad de exteríorizeeíén tiende a regír una percepción del mundo 
social que es de por sí un encubrimiento de la realidad subyacente. No se 
llega al capital partiendo del dinero sino de las relaciones de producción. 
Tampoco se llega al estado capitalista partiendo de sus instituciones-sino de 
las relaciones capitalistes de producción. 

Esa escisión aparente entre sociedad y estado es otra especificidad del 
capitalismo que -insistamos tiene fundamento real en la diferenciación 
de· un tercer sujeto social que presta un respaldo primariamente coactivo. 
Ella implica una paralela escisión entre los "privado" y lo "público", Los 
sujetos de la sociedad civil son las partes "privadas", las instituciones esta- 

• 

tales son encamación de lo ''público''. 

Este es otro plano eh que el derecho tien" fundamental importar.ia. 
En efecto, éste es el que pone a los sujetos sociales como partes privadas en 
frente de las instituciones estatales. La sociedad civil y los sujetos que la 
constituyen quedan así reducidos a lo que aparecen en las relaciones capi 
talistas de producción: agentes que, no condicionados por coacción algum, 
reproducen relaciones de intercambio movidos por una racionalidad limi 
tada a lo económico. Por el otro lado, las institucíones estatales quedan co 
mo instancia superior mediadora de esas relaciones, Es así como el sujeto 
del derecho es el mismo de la superñcíe aparente de la sociedad capitalista: 
la parte "privada", reducida a la cotidiana reproducción de lo fundamental 
mente económico, contrapuesta a la esfera de 1.o público de un estado fe- . 
tichizado. 

Antes de internarnos en otros problemas recapitularemos algunos de · 
los puntos centrales del argumento. Esto puede ser necesario porque dema 
siado frecuentemente la teoría del estado· queda prisionera de la apariencia 
fetichizada del estado capitalista. A partir de ello una serie de falsos pro 
blemas y disyuntivas no puede ser superada. La clave central es captar pri 
mero al estado como una dimensión analítica en la sociedad civil y sólo 
después (como consecuencia de la necesaria escisión de un tercer sujeto so- . 
cíal impresa en la especificidad de aquel aspecto) como un conjunto de ob 
jetivaciones. 

S. Exterioridad 

Que se haya diferenciado el sujeto social que efectivi7Ál la garantía 
coactiva (y que, por lo tanto, su concreción institucional sea en este plano , , 
pero solo en este plano, externa a las partes) no impide que la relación so- 
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cial esté constituída conjunta y originariamente por diversos aspectos, en 
tre los que se cuenta lo estatal o político en sentido propio y la co 
erción física. Estas son cuestiones que deben ser cuidadosamente distin 
guidas. Insistamos, entonces: las relaciones de dominación -incluso la que 
vincula a capitalistas y trabajadores- no son puramente económicas. Son 
también inherentemente políticas y, supuesta cierta "normalidad", también 
ideológicas -por lo menos. El plano concreto de la objetivación en sujetos 
sociales e institucionales es secundario y derivado (aunque tenga importan 
tes efectos propios) de la imbricación de aquellos aspectos como conjunta 
mente constitutivos de una relación social. Esto tiene varias consecuencias. 
Una es que si los sujetos sociales se constituyen en y mediante su cond'eíón 
de. portadores de relaciones sociales, las clases no son un fenómeno sólo 
económico, porque no lo son las relaciones capitalistas de producción que 
las plasman como tales. Otra es que si lo estatal, o lo político en senti 
do propio, es un aspecto de las relaciones sociales de dominación, la oposi 
ción entre lo "privado" y lo "público" o estatal es falsa. Y lo es -ter~era 
consecuencia- en el sensído específico de que no sólo lo "privado" está 
impregnado por lo político estatal sino también porque al ser constituyen 
te éste de lo social.- es parte (analíticamente distinguible) de esto último. 
Dicho de otra manera -y esto, aunque reexpresa reñesíones anteriores, es 
fundamental- el estado o lo político no está "afuera" de la sociedad; es par 
te intrínseca de ésta. 

Por otro lado sabemos que el estado emana de una relación social 
que conlleva la escisión de un tercer sujeto social. Vimos también que ese 
sujeto no es sólo la objetivación de la vigencia efectiva de la garantía coao 
tiva subyacente a dichas relaciones. Es también organizador de la domina 
ción a través de los límites negativos y del acondicionamiento del contexto 
social que toman a su cargo las instituciones estatales. También lo es me 
diante su objetivación como derecho. 

Pero además el derecho es la consagración de la exterioridad aparente 
del estado respecto de los sujetos sociales. Vimos que las relaciones capita 
listas de producción generan un sujeto -las instituciones estatales- que apa 
rece como un no-capitalista externo a los sujetos directos de las relaciones 
capitalistas de producción. Vimos también que ese tercero no es garante 
directo de las clases sino de las relaciones que las constituyen en tales. Este 
es el origen de la escisión aparente entre el estado y la sociedad o, equi 
valentemente, entre lo político y lo económico. Esta escisión es aparente 
porque es una emergencia de la inherente imbricación de lo político y de h 
económico (así como de otros planos) como aspectos de aquellas relaciones. 
Pero también es a su manera real, porque en el plano de los sujetos sociales 
concretos emerge efectivamente un tercero que no es ni capitalista nitra 
bajador, ni actúa con la racionalidad de éstos. Esto es a su vez el funda- 
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mento de que se produzca una transmutación que es la base del encubri 
miento del estado capitalista como dominación. En primer lugar, la sub 
sunción de esas instituciones con "todo" el estado. En segundo lugar, la 
apariencia de que ellas sólo intervienen eventualmente y sin sesgos sistemá 
ticos sobre las relaciones sociales. Cuando se deja de ver al estado en su 
primordial condición de garantía en y de las relaciones sociales de domina 
ci6n (en especial de las relaciones capitalistas de producción), se esfuma su 
componente coactivo y todo parece deberse a una difusa coerción económi 
ca. Además, al borrarse aquella condición primordial, los recursos que con 
centran las instituciones estatales (incluso la capacidad de coacción) pueden 
aparecer ligados a un interés general y abstracto. En otras palabras, la ven 
ta de fuerza de trabajo a quien no tiene recursos de coacción entraña el 
control de éstos por un tercero que, como la coacción ha quedado borrada 
de aquella relación, puede entonces aparecer aplicándola neutralmente. La - suma de estos dos movimientos es una resta: la dominación y su respal- 
do coactivo tienden a esfumarse tanto de la sociedad como del estado. Lo 
que queda es un "orden" [nrídicamente cristalizado al que pueden apelar 
todos los sujetos, libres e iguales, y expuestos a coerción sólo cuando in- 
tentan violarlo. 

6. Racionalidad acotada 

El estado capitalista es un fetiche en tanto aparece subsumido en sus 
objetivaciones y, por lo tanto, desligado de su primordial imbricación en la 
sociedad. Pero esto no obsta para que debamos tomar en cuenta la inmen 
sa importancia de lo que sus instituciones hacen y dejan de hacer. En el ni 
vel de análisis en que están colocadas estas páginas el problema principal 
es el de si es correcto afirmar que esas instituciones, momento de objeti 
vación de la realidad plena del estado, expresan desde su propio plano la 
condición inherentemente capitalista de éste y si es así- de que mane 
ras. Este tema se ha prestado a demasiados simplismos y falsos dile 
mas como para que no n~ internemos cuidadosamente en él. Porlo 
pronto, hay que partir de criticar la pretensión de racionalidad realmente 
superior que se suele postular desde esas instituciones. 

Margareth Wirth plantea la pregunta pertinente: ''La tesis según la 
c~l el estado debe garantizar la reproducción del capitalismo plantea, en 
pnmer lugar, la pregunta acerca de cómo ''el estado" -de manera dife 
rente a los capital(istas) individuales- podría conocer las condiciones de 
esa reproducción social: La burocracia del estado no 'sabe' (tanto como 
los capital(istas) individuales cuáles son las medidas 'objetivamente' nece- 
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sarias para el mantenimiento del sistema en los casos concretos dados'f 21 J. 

Esta afirmación parte de una realidad: colocado o no en la cumbre 
del sistema institucional del estado, el ser humano está sujeto a agudas 
limitaciones cognitivas, relacionadas con sus propias carencias y con la 
multidimensionalidad del mundo social. Esto determina que la suya sea 
una ''racionalidad acotada'': esto es, no puede realmente buscar ni ha 
llar soluciones óptimas. Su capacidad de atención es limitada, la agenda 
de problemas a la que puede atender es corta, la búsqueda de inf ormación 
tiene costos crecientes, los criterios que orientan esa búsqueda están ses 
gados por factores inconscientes y por rutinas operacionales, y la informa 
ción está lejos de fluir librementeí 22). Como consecuencia, el método 
típico de toma de decisiones es por medio de pruebas y errores, basado 
en el hallazgo de soluciones sub-óptimas (simplemente "satisfactorias") 
que presuponen una rudimentaria teoría de las conexiones causales que 
rigen los problemas que se busca resolver. 

Estos datos no son, congruentes con la autoimagen hegeliana del bu 
rócrata, coincidente con la de algunos críticos despistados. Tampoco se 
compadecen con alguna fracción de la burguesía que ''controlaría'' al es 
tado como instrumento sagazmente puesto al servicio de sus intereses. 
¿Cómo es posible, sin embargo, contestar por la afirmativa la pregunta 
con que encabezamos este acápite? 

El estado garantiza y organiza la reproducción de la sociedad qua 
capitalista porque se halla respecto de ella en una relación de "complici- 

(21) Margaretñ Wirth; "Contributton a la critique de la theorie du capttalisme 
monopoliste d' Etat" en J.M. Vincent, L' Etat ... , op, cit., p. 123. 

(22) Las referencias a limitaciones cognitivas que haré en esta sección 
se basan principalmente en las investigaciones de Herbert Simon y 
sus colaboradores; et esp. James March y Herbert Simon, Organizations, 
Wiley, N. Y. 1958 y Richard Cyert y James March, A behavtoral 
theory of the firm, PI-entice Hall, Englewood Cliffs 1963. También 
son relevantes, aunque sea difícil estar de acuerdo con ellas como 
modelos normativos, las concepciones "incrementalistas'' ( cf. los tra 
bajos liminares de Charles Lindblom, "The Science of 'muddling 
through''', Public Admtnistration Revtew, 19, n.2, 1959yyAaron 
Wildavsky, The pclittcs of the budgetary process, Little, Brown & 
Co, Boston 1964) y de 'política burocrática" ( cf. Graham Allison, 
Essence of Decision: Explaining the Cuban Missile Crisis, Little, 
Brown & Co., Boston 1971). 
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dad estructural'f 2 3 J. El estado es parte, como aspecto, de la sociedad 
-incluso, y primordialmente, de las relaciones capitalistas ~e prod~~ción. 
El estado ya es capitalista por esto, sin que sean necesan~ dec1S1o?es 
y voliciones de sus agentes para que llegue a serlo. La sociedad capita 
lista es un sesgo sistemático y habitual hacia su reproducción en tanto 
tal; lo mismo es el estado, aspecto de aquélla. ¿De qué maneras lo es? 
Primero como derecho, en tanto cristalización codificada de la igualdad ' . , . 
formal y de la propiedad privada. Segundo, como presencia tacita de 
recursos de poder listos para ponerse en acto si la relación de dominación 
que respaldan por alguna razón "falla". Tercero, como uno de los anclajes 
para la ideología de una sociedad capitalista que se borra de la conciencia 
ordinaria como dominación y explotación. Cuarto, porque la escisión 
verosímil del estado como institución frente a la sociedad capitalista es 
de por sí un plano de su complicidad estructural porque redondea la 
superficie aparente de la sociedad capitaliata como abstracto socialmente 
real -y al hacerlo la encubre y se encubre como dominación. Estas 
razones hacen del estado el cómplice estructural de la vigencia y repro 
ducción de la sociedad capitalista de la que es repitámoslo aspecto 
co--constit utivo. 

¿Adónde hemos llegado con estas reflexiones? A que el estado 
o lo específicamente político es el mismo sesgo con que la sociedad tien 
de a reproducirse como capitalista. Este es un problema diferente al 
de lo que las instituciones estataies hacen y no hacen (más precisamente, 
a lo que hacen y no hacen personas en roles institucionales que les permi 
ten "hablar" en nombre del estado y movilizar sus recursos). Este plano 
es derivado del que acabamos de referir, ya que sólo puede ser propia 
mente entendido desde la perspectiva del estado como aspecto co consti 
tutivo de la sociedad. Sin embargo es éste el terreno en el que suele 
colocarse la discusión de la pregunte que nos hemos planteado, pero si 
nuestras reflexiones acerca de la fetichización del estado no son erróneas 
no es sorprendente que no haya, en ese plano desgajarle, de su realidad 
subyacente, respuesta posible a esa pregunta. 

Esas instituciones actúan concretamente el sesgo sistemático hacia la 
garantía y reproducción de su sociedad qua capitalista que ya está impre 
so en el estado del que son objetivación. ¿Cuándo y cómo lo actúan? 
Fundamentalmente, en dos ocasiones. Una, en tanto administración bu 
rocrática que cumple tareas rutinizadas de organización general de la so 
cíeda-i. Otra, como respuesta a situaciones percibidas como ''crisis''. 

(23) El co~cepto es de Claus Offe, "Structural Problems of the Capttalist 
State , en Klaus von Beyme, ed., German Political Studies Vol L 
Sage Publicattons, Londres 1974. ' 
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¿Qué Y cómo es lo que esas instituciones hacen? Comencemos por 
la administración rutinizada. Esta, junto con el derecho (con el que se 
superpone en gran medida, en tanto éste es parte de esa rutinización y, 
por otro lado, gran parte de dicha administración ocurre a través de la 
aplicación de normas jurídicas), es el tejido habitual y poco visible de las 
múltiples decisiones diarias de sostén y organización de la sociedad. Ese 
funcionamiento, a pesar de ineficiencias e incongruencias, presupone siste 
máticamente, en su contenido real y en la agregación diaria de los im 
pactos de aquellas decisiones, a esa sociedad en su articulación de clases y 
en su composición por sujetos jurídicos abstractamente iguales capaces de 
apropiarse privadamente de medios de producción es decir, en tanto 
sociedad capitalista. Y al presuponerla la ratifican tácita pero decisiva 
mente, mediante la miríada de decisiones con las que la Penélope buro 
crática reemprende diariamente un tejido que es imagen y semejanza del 
de ayer (y donde cada ayer fue capitalista). Esta repetición "natural" 
como prolongación obvia de ayer es, como la rutina del trabajo (de la 
que nada casualmente es parte), una de las contribuciones fundamentales 
del estado objetivado en burocracia a la reproducción de la sociedad capi 
talista. El entramado de sostén y organización estatal de la sociedad se 
teje también por sus instituciones en diarias rutinas que presuponen a la 
sociedad en tanto capitalista. Si entender al estado como aspecto reque 
ría un esfuerzo analítico, la reiteración de estas rutinas es como un zum 
bido opaco que no nos resulta fácil registrar. 

Otro plano en el que actúan las instituciones estatales es como reac 
ción (y, ocasionalmente, como intento de prevención) a ''crisis''(24) o 
"cuestiones'{ 25). Pero, ¿qué es una crisis? Algo que por alguna razón 
es percibido que "anda mal'' y que alguna institución estatal se encarga 
de "solucionar": una huelga, una tasa ''excesiva'' de inflación, una caída 
de la tasa de inversión o demandas de que ciertos recursos económicos 
del estado sean adjudicados al programa A y no al B. Más generalmente, 
crisis y cuestiones aparecen políticamente como rupturas del ''orden'' y 
económicamente como obstáculos interpuestos a la acumulación del capi 
tal. En otras palabras, lo que es crisis no es determinado neutralmente: 
las crisis lo son en tanto crisis de la sociedad qua capitalista. 

(24) Este punto es señalado por Margareth Wirth, "Contribution ... ': op.cit. 

(25) Sobre la emergencia, desarrollo y resolución de problemas sociales o 
"cuestiones", cf. Osear Oszlak y Guillermo O' Donnell, "Estado y 
Políticas Públicas en America Latina, Sugerencias para su estudio", 
CEDES/GE, CLACSO Nº 4, Buenos Aires, 1976. 
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Crisis y cuestiones son definidas como tales en función de ciertas 
concepciones básicas acerca de lo que es, en contraste, la "normalidad", 
Así por ejemplo la explotación del trabajo se esconde como normalidad, 
salv~ que una tasa "excesiva" amenace la reproducción de la fuerza de 

· ' ''d d '' S ' l t trabajo o que por cualquier razon genere esor en • o o en onces se 
presenta a la atención de los sujetos y tiende a generar acciones correc 
tivas y/o coercitivas. De la misma manera, la dinámica de acumulación 
del capital entraña que la burguesía continuamente se devore Y recom 
ponga a sí misma. Pero esto sólo aparece como cuestión cuando algún 
grupo reclama, en condiciones que le permiten ser oído, que se acoten 
esos efectos y se lo apuntale para sobrevivir en tanto capitalista ( o, cuan 
do algunos funcionarios toman la iniciativa de tutelar a tal o cual grupo). 

No vale la pena insistir con otros ejemplos. Lo importante es que 
la misma definición de crisis o cuestión presupone un "orden" (que ya 
sabernos es una relacion de dominación) y una "normalidad" de repro 
ducción del capital (que ~s una realidad de explotación sostenida por 
aquel orden). En otras palabras, está implicada una naturalidad de la 
sociedad en tanto capitalista, que mediante la "solución" a cada proble 
ma habría que restaurar dinámicamente. Este es otro plano de compli 
cidad estructural traducido, primero, en la rutina de Penélope y, segundo, 
en la recomposición de una "normalidad" cuyas rupturas surgen de las 
contradicciones subyacentes que ayuda a encubrir. 

Señalé que, contrariamente a las ilusiones de los tecnócratas, el ser 
humano atiende a problemas que se le imponen como tales dentro de un 
campo de atención, de disponibilidad de tiempo y de capacidad de pro 
cesamiento de información sumamente limitados. La expansión y dife 
renciación de las instituciones estatales, así como la creciente compleií 
dad del derecho, son intentos de asignar esos y otros recursos escasos a 
la gran cantidad de cuestiones que va planteando el contradictorio desa 
rrollo de la sociedad. Tal como el individuo ''factorea'' problemas, aten 
diéndolos ''uno por vez" y aislándolos mediante la cláusula de ceteris 
paribus de dimensiones ajenas al rudimentario esquema causal que utili 
zaf 26), el crecimiento y diferenciación de instituciones estatales son 
el ceteris paribus colectivo dr cuestiones y crisis. De la misma manera 
la creación de instancias de coordinación y mando son intentos siempre 
sub óptimos de superar algunas de las consecuencias negativas de la dis 
persión institucional que resulta. Este fraccionamiento es consonante con 

(26) Estas son otras de las razones señaladas por los autores ya citados, 
en su demostración de que la toma de decisiones corresponde a una 
racionalidad acotada y no a "optimos", 
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el fraccionamiento de la sociedad. En este sentido el mapa -la distribu 
ción y densidad- de las instituciones estatales en cada caso histórico es 
el de los nudos de suturo de las áreas que las contradicciones subyacentes 
han rasgado en su superficie. Esas instituciones ni están ahí debido a, 
ni actúa en función de, un gran designio de racionalidad que conocería 
mejor que los capitalistas las condiciones de su reproducción. La arqui 
tectura institucional del estado y sus decisiones (y no decisiones), son 
por una parte expresión de su complicidad estructural y, por la otra, el 
resultado contradictorio y sustantivamente irracional de la modalidad, tam 
bién contradictoria y sustantivamente irracional, de existencia y repro 
ducción de su sociedad. 

Las limitaciones de atención y de procesamiento de inf ormacíón de 
terminan que, para que las instituciones del estado se hagan cargo de 
una cuestión, alguien tiene que plantearla ''desde afuera", o que "desde 
adentro" de ellas alguien tiene que definirla como tal. Está muy lejos 
de hallarse en la conciencia de los sujetos sociales, y menos aún en la 
agenda de cuestiones de Jas instituciones estatales, ''todo lo que importa", 
La capacidad de plantear una cuestión o de definir una situación como 
crisis es poder. Más precisamente, entraña contar con no insignificantes 
recursos de dominación. El trabajador puede ejercer colectivamente su 
poder, por ejemplo, para imponer severas sanciones mediante una huelga 
aunque esto pueda movilizar reactivamente recursos mediante los que 

se les devuelven sanciones aún más severas. Por supuesto, en base al gran 
diferenciador al acceso de recursos que implica ser clase dominante, los 
capitalistas suelen tener una capacidad aún mayor de plantear "sus" pro 
blemas, con menor probabilidad de que se generan reactivamente sancio 
nes. De la misma manera, el control de recursos y canales de informa 
ción, así como la "autoridad" que da hablar en sentido congruente con 
la normalidad de la sociedad qua capitalista, permiten privilegiadamente 
plantear cuestiones y definir crisis. Igualmente, sólo una visión grose- 
ramente instrumentalista del estado puede sorprenderse de que desde sus 
propias instituciones pueda tomarse la iniciativa de plantearlas. 

¿Pero cuáles son las cuestiones que entran a la agenda de atención 
de instituciones estatales, en qué sentido se las define como tales, quié 
nes son las partes ''autorizadas'' para debatirlas y cuáles son las modali 
dades de su resolución? Esto es el resultado de luchas en las que se 
replantea continua y complejamente la importancia de las bases de domina 
ción que se ponen en juego. También son el resultado silencioso de otras 
luchas, las suprimidas antes de llegar a la conciencia de los sujetos por la 
opacidad de la dominación social y por la complicidad estructural del esta 
do. Por eso el estado es, como toda relación social, una relación de fuer 
zas. Y por eso, también, su derecho y sus instituciones, a pesar de la faz 
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de neutralidad que recomponen continuamente, están atravesados por las 
luchas y las contradicciones de la sociedad. 

Si el estado es -además de lo que señalé en las secciones anteriores 
estos planos de complicidad estructural, y si las crisis Y cuestiones que lle 
gan a la agenda de sus instituciones han sido filtradas -no sólo en su nú 
mero sino también en su caracterización-, esos problemas van a tender a 
aparecer bajo la faz de sus efectos y causas más inmediatos. Tal Cámara 
reclama un subsidio sin el cual sus empresas serían deficitarias; hay una 
huelga en tal fábrica; tal localidad exige que un futuro camino se proyecte 
cerca de ella. El problema aparece planteado por el lado de sus efectos 
más inmediatos, y las causas que lo provocan suelen ser entendidas en sus 
conexiones más cercana/27). También los conflictos, con sus triunfosy 
derrotas de clases dominantes y dominadas, suelen tejerse alrededor de un 
radio limitado y sesgado de sus causas y consecuencias. Casi todo ocurre 
en la superficie de la sociedad, desde la cual -ya lo sabemos- es difícil 
llegar a las causas subyacentes que, con el ruido de sus manifestaciones co 
mo ''crisis'', abruman la capacidad de atención de los sujetos y no aparecen 
en lo que verdaderamente son; el modo contradictorio de reproducción 
de la sociedad capitalista. 

(27) Según Margareth Wirth, "Contrtbution ... '', op.cit., p. 124, ':.. las 
deficiencias no aparecen como deficiencias 'sociales' sino particulares ... 
no es fácil ver la causa =inmediata o lejana- de esta crisis.: la. 
construcción línea/ del encadenamiento de causas y efectos no per 
mite comprender la estructura contradictoria de las causas de la 
crisis". Estas observaciones son confirmadas por estudios empiri 
cos de organizaciones, cf las citas anteriores a las que debe agregar 
se que tanto la imputación de causas de "problemas'' como la atri 
bucián de posibles consecuencias de decisiones apuntadas a solucio 
narlos suelen ser "simplistas" y basadas en información "que es di 
ficil de obtener y de dudosa confiabtlidad" ( Richard Cyert y Ja 
mes March, A behavioral. ... , op.cit.. pp. 80-81 ). Esto refuerza la 
tendencia a manejarse con un esquema causal "rudimentario", in 
cluso en lo qi,e respecta a limitarse a conexiones causales muy cer 
canas al "problema" detectado. Para organizaciones que no suelen 
"elegir" sus problemas sino saltar "de crisis en crtsis" (ibid., p. J 02, 
en significativa coincidencia con el planteo de Margareth Wirth, 
"Contribution ... '', op.cit.) esto entraña que habitualmente sólo pue 
den arañar la superficie de esas crisis. 
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Las medidas que se adoptan pueden o no ser "acertadas", pueden ate 
nuar o alimentar el conflicto específico que se quiso resolver o prevenir, 
pueden o no ser implementadas, y ser más o menos ostensiblemente in 
congruentes con las que se adoptaron antes o con las que está adoptando 
otra institución estatal. El fraccionamiento del sistema institucional del 
estado y la racionalidad acotada de sus agentes entraña que estas disyun 
tivas suelan ser ciertas al mismo tiempo en la agregación de lo que el con 
junto de esas instituciones hace y deja de hacer. 

· La complicidad estructural del estado y la desigual base de recursos 
con que cada uno puede hacerse oír por las instituciones estatales, entrañan 
que no pocas decisiones estén orientadas por la intención de favorecer a 
tal o cual fracción o grupo de la burguesía. Pero, como espero sea claro, 
ésta es una punta del iceberg; lo determinante es que el tratamiento habi 
tual de problemas (ya filtrados, por otra parte) en su contorno más superfi 
cial e inmediato implica ratificar la textura de la sociedad qua capitalista. 
Esto, además de la tarea, de Penélope, es lo que permite entender por qué, 
por medio de una cacofonía de incongruencias, de errores y de aciertos 
siempre parciales y precarios, las instituciones estatales suelen contribuir a 
garantizar y organizar la reproducción de la sociedad en tanto capitalis 
ta(28J. 

La respuesta a la pregunta inicial es, entonces, que el estado objetiva- 
• 

do en instituciones respalda y organiza la reproducción de la sociedad qua 
capitalista a través del caos aparente de decisiones y abstenciones que, en 
cuadradas por una racionalidad acotada, presuponen tácitamente, y ratifi 
can fácticamente, la textura profunda de esa sociedad. Ninguna magia 
unge a sus agentes con una racionalidad superior. Simplemente porque el 
iceberg es parte de la realidad profunda del mar, tiende a navegar -casi 
nunca en línea recta, y sin mapa ni sextante-·- en la dirección de su corriente. 

Podemos ahora conectar lo recién dicho con lo señalado acerca de la 
racionalidad no capitalista que parece orientar a las intervenciones estatales. 
Es claro que la pretensión de ser una racionalidad "superior" es falsa. Pero 

(28) Nada más erróneo, por lo tanto, que la visión del estado como un 
ente monolítico, que impide reconocer, por una parte, que sus ins 
tituciones suelen interiorizar el peso relativo de las clases subordina 
das pero que, por la otra, esto no sólo no es obstáculo para, sino con 
dición de posibilidad del mosaico de instituciones, decisiones y no 
decisiones con que se concreta la complicidad estructural del estado. 
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sigue siendo cierto que, aunque la racionalidad del funcionario es tan aco 
tada como la del capitalista, su motivación no es inmediatamente capita 
lista en tanto no suele estar orientada al lucro per se. Por otro lado, las 
decisiones en las que se renueva el voto tácito de fidelidad a la socie 
dad qua capitalista suelen ocurrir en medio de choques de intereses "partí 
culares", Estos son los términos concretos en que se plantean, y resuel 
ven, las condiciones de reproducción de la sociedad. Frente a ellos el fun 
cionario estatal suele expresar en su decisión un interés ''más general", 
Por cierto, ese interés no es un interés verdaderamente general. Pero la 
verosimilitud de esta creencia (y de la que deriva de ella, la de un estado 
por encima de una sociedad a la que arbitra imparcial y soberanamente) 
tiene anclaje real en la mayor generalidad de la motivación, por añadidu 
ra no inmediatamente capitalista, con que el funcionario procesa el frac 
cionamiento de la sociedad. 

Por otra parte, en un plano aún más abstracto, la imagen del funcio 
nario como agente del ínt=és general es ratificada por el nivel tácito pe 
ro fundamental que discutimos hace un momento; a pesar de su racionali 
dad acotada, la agregación de decisiones y abstenciones estatales suele con 
tribuir realmente al interés general de reproducción de la sociedad qua ca 
pitalista. Las instituciones estatales completan, así, su impostación frente 
a la sociedad. No sólo son el fetiche de la escisión aparente (pero fundan 
te de características reales de la sociedad) entre estado y sociedad; además, 
a pesar de la racionalidad acotada, aparecen por encima de la sociedad. De 
ella son, ahora sí, la organización pública y coactivamente respaldada de 
una superficie que encubre, parcialmente zurcida por las instituciones es 
tatales, las rasgaduras que la constituyen en lo que es. Es así como el es 
tado, cosificado en sus instituciones, es la máscara de la sociedad, apa 
riencia de fuerza externa movida por una racionalidad superior que se 
muestra (y se cree) encarnación de un orden justo al que sirve como ár 
bitro neutral. 

7. Contradicción 

El estado es inherentemente contradictorio. Así es porque es pri 
mordialmente parte analítica de una relación social contradictoria. Pero 
esto no es suficiente. El estado o lo político tiene su propia especificidad, 
que permite distinguirlo como un aspecto constitutivo de la sociedad glo 
bal porque devuelve a aquella relación una contradicción propia. Lo ex 
puesto en la sección anterior nos permite comenzar a abordar este tema. 

La relación capitalista de producción presupone la emergencia de un ter 
cer sujeto social. Esa exterioridad como un momento de su sentido ple- 
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no es el fundamento de su habitual percepción como "actor" ~~gajado de 
dicha relación. Esto es a su vez el origen de la f etichización de las institu 
ciones estatales. Lo cual permite que las relaciones capitalistas de pro 
ducción aparezcan como no coactivas y puramente económicas, al tiempo 
que la coacción de las instituciones estatales desaparece en su inherente li- , 
gazon con esas relaciones. La escisión entre lo público y lo privado es 
condición de posibilidad de las relaciones capitalistas de producción, por 
que sólo así pueden parecer acuerdos libres entre sujetos iguales y como 
no inherente a las mismas el respaldo coactivo del estado. Pero esto gene 
ra la necesidad de mediaciones entre lo público y lo privado, o el estado y 
la sociedad civil; ¿cómo rescatar a los sujetos de la sociedad civil de su 
fraccionamiento y cotidianeidad de manera tal que, sin descubrirla como 
dominación, las instituciones estatales puedan sustentarse en el argumento 
verosímil de que lo que hacen y dejan de hacer está orientado por un in 
terés más general que el de aquellas partes "privadas"? 

¿Cómo legitimar la coacción, justificar la coerción incluso contra 1m 
clases dominantes y, en definitiva, fundamentar la obligación política de 
obedecer el "orden" que el estado garante y organiza? . Ya vimos que el 
fundamento real del poder que ejercen las instituciones estatales les es 
externo: emana de las relaciones capitalistas de producción como garantía 
de las mismas. De la misma manera, el estado fetichizado tiene que deber 
su legitimación a un fundamento que no sea la sociedad civil -por la ele 
mental razón que esa fetichización la ha reducido a lo privado como opa 
cidad cotidiana fundamentalmente económica. 

La superación del hiato entre sociedad civil y estado es necesaria para 
que el poder ejercido por el primero no se muestre como tal y, en definiti 
va, como garantía de la dominación e11: aquella; Si las instituciones estata 
les no pudieran obtener habitualmente la obediencia de los sujetos sociales, y 
si no tuvieran algún título generalizadamente aceptado para aplicar la últi 
ma ratio de la coacción, no serían la garantía de la que son momento objeti 
vado. Pero si esa obediencia y título aparecieran fundados en la relación 
que garanten la desnudarían, a la vez que esas instituciones no pueden apare 
cer como fundamento de su propio poder sin abdicar de su propia legitimi 
dad y desnudarse a sí mismas como dominaciónf29J. El estado capitalista 

(29) O dicho de otra manera, el estado es una fenomenal condensación 
de dominación, pero para serlo verdaderamente -es decir, más allá 
de una pura coacción insostenible salvo, tal vez, en el más corto 
plazo- es necesario que no aparezca como tal, ni en sus institucio 
nes, ni en el derecho, ni en las relaciones sociales de las que en ver 
dad emana. 
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tiene que aparecer como un fetiche escindido de la sociedad civil, pero ni 
ésta ni aquél podrían encubrirse como dominación si esa escisión no fuera 
superada mediante mediaciones que fundamenten el poder estatal afuera de 
sus instituciones y de la dominación en la sociedad. La contradicción 
del estado capitalista es ser hiato y, a la vez, necesidad de mediación con 
la sociedad civil. Esas mediaciones, que examinaremos en la segunda sec 
ción, son la expresión ambigüa y últimamente contradictoria de esto. 

Por añadidura, el fundamento del poder no es necesariamente su re 
ferente (el sujeto o interés colectivo al que se supone sirve). En realidad 
el capitalista, en tanto clase, es beneficiario indirecto de la garantía estatal, 
ya que ella se presta a las relaciones sociales de producción y éstas a su vez 
implican la continua reposición de una clase de capitalistas que compran 
fuerza de trabajo a una clase de trabajadores formalmente libres. Tampoco 
suele aparecer como beneficiaria directa del estado fetichizado la clase do 
minante. Tal como en la realidad profunda, aquí el beneficiario tiene que 
ser un referente más general que aquellas. Pero el arrinconamiento en lo 
privado y fundamentalmente económico que aquella escisión determina pa 
ra la sociedad civil, implica que tampoco pueda ser ella el referente al 
cual se pueda imputar desde las instituciones estatales la generalidad del in 
terés al que aparecen sirviendo. 

La única posibilidad de que el poder ejercido por las instituciones es 
tatales tenga fundamento y referente es que dicha escisión sea superada, 
pero esto es la negación de la necesaria escisión entre estado y sociedad 
capitalistas. La falsedad profunda de esta escisión asoma en la necesaria 
tendencia a superarla. 

Con esto desembocamos en la segunda sección, en la que me ocuparé 
de las principales mediaciones tendidas entre estado y sociedad. Allí po 
dremos encontrar otros componentes del estado capitalista que, aunque de 
penden del plano primordial que analizamos en esta sección, también son 
indispensables para entenderlo adecuadamente. Luego de considerar esas 
mediaciones intentaré recuperar algunos aspectos centrales de la totalidad 
que resulta del vector que acabamos de recorrer y del que nos ocupará 
en la próxima sección. 

Pero antes es necesaria una aclaración, obligada por la motivación 
originaria de estas reflexiones. Los casos históricos que las han suscitado 
se caracterizan por la supresión de las mediaciones que analizaremos. Con 
trariamente a los casos "normales", en los que al regir esas mediaciones 
el estado capitalista se hace también organización del consenso, en aqué 
llos ocurre la conjunción evidente de una dominación de clase con la ga 
rantía coercitiva (especialmente, coactiva) del estado. En ellos el estado 
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capitalista muestra que es antes estado capitalista que estado nacional, 
popular o de ciudadanos. Su componente coactivo ligado a la domina 
ción de clase es, como he tratado de mostrar en esta sección, el esqueleto 
estructurador del estado, puesto a la vista cuando consenso social y le 
gitimación estatal son sacrificados para salvar aquella dominación. Ema 
nación de una relación contradictoria, el estado capitalista es intrinseca 
mente esa misma contradicción, incluso expresando y "devolviendo" con 
su propia especificidad las cambiantes relaciones de fuerzas con que ella 
se da hístóricamente. Pero, además, el estado capitalista es también la 
necesaria tendencia a la falsa superación, encubridora- de dicha con 
tradicción, salvo en coyunturas donde se juega la médula no negociable, 
la supervivencia misma, de las relaciones sociales de las que es intrínse 
camente parte. Allí, para salvarse, la dominación estatal y social tiene 
que correr el riesgo inmenso de desnudarse como tal -contrafaz exacta 
de la dureza de sus eventuales victorias. 

SEGUNDA SECCION 

MEDIACIONES ENTRE ESTADO Y SOCIEDAD 

1. Introducción 

Sabemos que el estado es primordialmente un aspecto de ciertas re 
laciones sociales, y que las instituciones "públicas" y el derecho son sus 
principales objetivaciones. Vimos también que la verdadera imbricación 
del estado es con dichas relaciones y sólo a través de ellas con sus sujetos 
sociales. Esto implica que el estado es una instancia más general que 
esos sujetos, referida a un interés que, por ser el del mantenimiento de 
esas relaciones, también les es más general. Esta característica del estado 
se transpone a su apariencia ante la conciencia ordinaria, donde no emerge 
como una generalidad sistemáticamente sesgada hacia una relación de do 
minación, sino como una generalidad indiferenciada e imparcial. Esto es 
lo que analizaremos en las páginas que siguen. 

La condición del estado como garante y organizador de la sociedad 
qua capitalista tiende a ser negada por mediaciones que reengarzan a estado 
y sociedad de maneras que ignoran los clivajes de clase y arrinconan a 
la sociedad en lo "privado" y fundamentalmente económico. Esas media 
ciones son instancias generalizadoras, puestas sobre el fraccionamiento de 
la sociedad como un telón que oculta trastos que no se deben mostrar 
en el gran escenario de la política. La competencia inter burguesa y la 
desarticulación de las clases subordinadas tienden a generar sistemas de 
solidaridades inferiores a los que el estado, como pretensión de man- 
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do sobre el conjunto de una población territorialmente acotada, no puede 
dejar de implicar. Ya sea a través de la miríada de grupos Y coaliciones a 
que da lugar el fraccionamiento de la sociedad, o a través de alineamien 
tos que expresarían sus clivajes más profundos, los agrupamientos direc 
tamente emanados de la sociedad no pueden forjar solidaridades que cu 
bran al conjunto de la población. Además, en la medida en que el ali 
neamiento principal fuere alrededor de clivajes de clase y no estuviese 
envuelto por al~n tipo de solidaridad más general, el aporte del estado 
a la sociedad qua capitalista se haría manifiesto -esto no determina que 
ese estado sea necesariamente inviable sino que, como veremos, reduce 
el control ideológico y, correlativamente, lo desnuda como coerción. 

Todo estado presupone una comunidad política, en el sentido de 
que es condición necesaria para una dominación consensualmente acepta 
da y de que su contínua reconstitución es una de las metas a las que 
tienden las instituciones estatales. Por comunidad política me refiero a 
solidaridades colectivas, vigentes en gran parte de una población territo 
rialmente acotada por un estado, resultantes de la creencia de que se com 
parten importantes valores e intereses, y de que es posible proponerse 
metas comunes imputables a esos valores e intereses. Tal como en su 
sustrato profundo el estado es una instancia más general que los sujetos 
que se constituyen por la relación social de la que aquél es aspecto, 
el engarce del estado con una comunidad política es otra forma de genera 
lidad: una modalidad de articulación de los sujetos en un territorio, de 
maneras que los hacen un nivel de generalidad equivalente al del estado. 

Las instituciones estatales ejercen poder cuando respaldan sus deci 
siones con la capacidad de imponer severas sanciones (no sólo coactivas). 
¿A qué título puede pretenderse tal capacidad? Más aún, ¿a qué título 
puede pretenderse que cada sujeto cumpla la obligación política de ajus 
tar sus comportamientos (incluso la de obedecer mandos explícitos) sin 
que sea neeesarío poner en movimiento esa capacidad de coerción? Este 
es, por supuesto, uno de los temas clásicos de la teoría política. Pero 
no desde siempre, sino desde que el poder ya no pudo justificarse a sí 
mismo como derecho tradicional a mandar, como expresión de derechos 
intangibles de la monarquía o como brazo secular de un superior poder 
espiritual. El estado capitalista es el primer estado que necesita postular 
el fundamento de su poder en algo externo a sí misma. & a partir de 
dos procesos íntimamente relacionados -la expansión del capitalismo en 
Europa y la victoriosa reinvidicación burguesa de sólo obedecer a un po 
der consensualmente formado que se planteó et crucial problema de la 
obligación política. Hobbes, Locke y Rousseau 1e dieron respuestas di 
ferentes, pero el resultado ¡míctico fue que su sustrato tuvo que hallarse 
en que de alguna manera el sujeto aparece formando la voluntad a la que 
ajusta sus comportamientos y/o porque es en su racional interés hacerlo. 
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Entiendo por fundamento del estado al sustento de su control de 
recursos de dominación y de su pretensión, respaldada por esos recursos, 
de ser habitualmente obedecido. Por referente del estado entiendo a los 
sujetos y relaciones sociales a cuyo interés de vigencia y reproducción 
sirve. El estado capitalista, ya en su realidad profunda, no es su propio 
fundamento ni referente. Ambos le son externos. Se sitúan al nivel 
-anahlico - de la sociedad, fundamento y referente del estado. Tal co 
mo ya vimos en otros planos, esta realidad profunda repercute en la 
modalidad de aparición del estado ante la conciencia ordinaria. En efecto, 
tal como suele aparecer el estado cosificado en instituciones, el funda 
mento de su derecho a mandar y coercionar, así como de su expectativa 
de generalizada obediencia, también les son externos. También el ''para 
quién,', el referente_ al que esas instituciones aparecen sirviendo, suele 
aparecer extemo a ellas. 

La posibilidad de difundida aceptaciSn del control de recursos de 
domínacíén por las instituciones estatales exige que el fundamento y el 
referente de esa capacidad les sea externo. Pero la sociedad tampoco 
suele aparecer como tal fundamento ni referente. Primero, porque su 
fraccionamiento no alcanza a generar solidaridades colectivas al nivel de 
las implicadas por el estado, que es una generalidad abarcante de la po 
blación sobre un territorio. Segundo, porque si la sociedad fuera funda 
mento o referente, el estado aparecería como garante y organizador de 
la dominación de clase que allí se ejerce - con lo que el estado no en 
cubriría esa dominación y devolvería directamente a la sociedad la con 
tradicción fundamental de la que emana. Ese fundamento y referente 
que no son ni la sociedad ni el estado cosificado en sus instituciones, 
son otras modalidades de constitución de sujetos colectivos, en las que 
suelen anclarse solidaridades de un nivel de generalidad correspondiente 
al del estado. Estas son las mediaciones entre atado y sociedad que 
hemos empezado a analizar. 

Buena parte de las acciones de las instituciones estatales y de lo 
que transcurre a través de la normatividad del derecho es el entretejimien 
to de esas mediaciones y, con ellas, la organización con.sensual de las 
articulaciones de la sociedad. En la medida en que es así, el estado 
capitalista es un crucial factor de cohesión de la sociedad global( 30): su 

( 30) Por sociedad global entiendo al conjunto formado por sociedad, es 
tado y las mediaciones que nos ocupan en esta sección. 
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condición de garante y organizador de la sociedad qua capitalista se re 
dondea con el consenso en la sociedad y su correlato de legitimación 
del estado f etichizado en instituciones. El resultado es un amplio con 
trol ideológico, o hegemonía, ejercicio pleno pero encubierto de la do 
minación en la sociedad, respaldado por un estado que aparece como 
custodio y epítome de un compartido sentido de vida en común, asumí 
do como natural y éticamente justo. 

Pero, por otro lado, es a través de esas mediaciones que el estado 
capitalista devuelve a la sociedad su propia contradicción específica. Se 
ñalé al final de la sección anterior que el estado es a la vez escisión aparente 
de la sociedad y tendencia a superarla. Más específicamente, su contra 
dicción propia es que su forma ''normal'' de tender esas mediaciones es una 
postulación de igualdad abstracta y concreta, como veremos- er ;u fun 
damento y en su reierente, a la vez que no puede dejar de ser un sesgo sis 
temático hacia la vigencia y reproducción de las contradictorias relaciones 
sociales de las que emana. Por eso el estado capitalista es una oscilación 
permanente entre la hegemonía y el descubrimiento de su verdadera im 
bricación en la sociedad. 

Otra característica de esas mediaciones es que son rescates de la pri 
vacidad y fraccionamiento del ser-en-la-sociedad, modalidades de cons 
titución de identidades colectivas. De esta manera el sujeto social, sínte 
sis de una privacidad despolitizada, regresa al plano de la política y de lo 
público -pero lo hace predeterminado en identidades diferentes de lo que 
es en su realidad primordial de sujeto plasmado por relaciones de domina 
ción en la sociedad. Después de despolitizar a la sociedad, arrinconándola 
en lo económico y lo privado, el estado, condensación de lo político, lo 
recrea, parcial y distorsionadamente, en su enlazamiento con mediaciones 
que niegan la primacía fundante de la sociedad. Esas mediaciones elaboran 
identidades que se engarzan con el plano de lo "público", como parte de 
los fundamentos y referentes colectivos del estado. Obrero, empleado y 
ama de casa suelen ser también ciudadanos y miembros de la nación; es 
decir, son puestos como algo más de lo que son en su práctica cotidiana, 
de maneras que son la negación de esa cotidianeidad. Igual que el estado, 
las mediaciones que nos ocupan son generalidades, pero generalidades par 
ticularizadas que sólo pueden ser entendidas a partir del nivel primordial 
-la sociedad- al que niegan en su realidad profundaf 31). 

( 31) En el plano en el que me he colocado en este trabajo sólo puedo 
ocuparme de las mediaciones más generales y no de otras, más con 
cretas e históricamente variantes, como las organizaciones corporati 
vas o los partidos políticos. Espero sin embargo, sea claro que, des- 
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2. La ciudadanía, fundamento del estado capitalista 

El estado capitalista ha sido la primera forma de dominación política 
que postula su fundamento en la igualdad de todos los sujetos en su terri 
torio. Esos sujetos son ciudadanos y el estado capitalista es normalmente, 
un estado de ciudadanos. 

Ciudadano es el que tiene derecho a cumplir los actos que resultan en 
la constitución del poder de las instituciones estatales, en la elección de los 
gobernantes que pueden movilizar los recursos de aquellas y reclamar obe 
diencia, y en la pretensión de recurrir a procedimientos jurídicamente pre 
establecidos para ampararse de intromisiones que considera arbitrarias. 
Históricamente, la ciudadanía se desplegó junto con el capitalismo, el es- - tado moderno y el derecho racional--forrnal. Esto no es casual: el ciuda- 
dano corresponde exactamente al sujeto jurídico capaz de contraer libre 
mente obligaciones. 

El presupuesto de ese derecho es la igualdad abstracta de los sujetos, 
con prescindencia de que sean propietarios de algo más que su fuerza de 
trabajo. El capitalismo tiene que generar el sujeto libre e igual ante el de 
recho, el contrato y el dinero sin el que no podría existir su acto seminal; 
la compraventa de fuerza de trabajo y la apropiación del valor. Esta liber 
tad efectiva ( en la esfera abstracta en que se pone) e ilusoria ( en relación 
con la posición de clase) conlleva como su paralelo la igualdad abstracta 
de la ciudadanía. Y no sólo lógicamente: en la práctica, los esfuerzos por 
limitar la pertenencia a la comunidad política (y por consiguiente la ciuda 
danía) a la ''gente de propiedad" no tardaron en ser arrasados. Quien tie 
ne que aparecer abstractamente igual para contratar tiende a aparecer abs 
tractamente igual para constítuír el poder político; el sujeto libre en el 
mercado intermediado por el capital-dinero es la correspondencia exacta 
del votante. Esto ha hecho del estado capitalista el primero que tiene que 
tender a aparecer fundado en algún plano de igualdad de todos los sujetos. 

Dicha igualdad es un inmenso progreso respecto de la no pertenencia 
a la comunidad política del esclavo, el meteco y el siervo -así como de 
las contemporáneas regresiones en la vigencia de la ciudadanía. Pero, por 
otro lado, como postulación de una igualdad abstracta que sería el funda 
mento principal del estado, la ciudadanía es la negación de la dominación 
en la sociedad. La ciudadanía es la máxima abstracción posible en el pla- 

de la perspectiva que propongo, el sentido de estas últimas depende 
en buena medida de las más generales a las que aquí me limito. 
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no de lo político. Todo ciudadano, sin relación con su posición de clase, 
concurre a la formación del poder estatal corporizad" en derecho e insti 
tuciones. Con ello esa abstracción se convierte en fundamento de un po 
der sesgado hacia la reproducción de la sociedad Y de la dominación de 
clase que la articula. 

Si cada uno, en tanto ciudadano, aparece constituyendo el poder de 
las instituciones estatales y resolviendo qué gobernantes han de movilizar 
sus recursos, entonces el sustrato de la obligación política es la coparticipa 
ción en la formación de la voluntad expresada desde esas instituciones. :Es 
to implica que la democracia es la f orina normal de organización política 
de la sociedad capitalista. La libertad del ciudadano en el ejercicio de su 
derecho de elección del gobernante presupone la existencia de opciones 
planteables en condiciones limitadas pero realmente pluralistas. La movi 
lización de recursos de poder por el estado puede entonces hacerse sobre 
la base de que el derecho a hacerlo ha sido conferido por "todos" -los ciu 
dadanos. Por añadidura, la competitividad entre partidos implicada por la 
ciudadanía y su corolario de democracia política, permite la articulación 
de intereses que aunque "ñltrados" en el sentido mencionado en la sec 
ción anterior sustentan una creencia fundamental para la legitimación 
de las instituciones estatales: el que no hay intereses sistemáticamente 
negados por ellas; Esto es a su vez el correlato de la no creencia de que 
exista una clase dominantef 32). 

La ciudadanía es el fundamento más congruente del estado tal como 
aparece en la superficie de la sociedad capitalista. Lo es debido a que es 
la modalidad más abstracta de mediación entre estado y sociedad. Pero 
por esto mismo la ciudadanía no puede ser referente del estado. ¿Por qué? . 
Porque lo que las instituciones estatales hacen y dejan de hacer tiene que 
estar referido a algún interés general (lo cual tiene sustrato real en que el 
estado es un interés más general que el de los sujetos a 1~ que contribuye 
a vincular como aspecto de su relación). Ese interés no puede ser imputa 
do al ente abstracto del ciudadano salvo, en el límite, el de seguir sién 
dolo. En otras palabras, si la condición totalmente desencarnada de la 
ciudadanía es lo que le permite ser fundamento· igualitario del estado, es 
lo que por otro lado impide imputarle un interés general en el plano con 
creto de lo que las instituciones estatales hacen y dejan de hacer . 

• 

( 32) Sobre este punto, y su crucial contribución al control ideológico, 
Perry Anderson, "The Antinomies of Antonio Gramsci", New Left 
Review, Nº 100,1976. 
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delimitación de la nación frente a otros estados nacionales. Segundo, ha 
cia adentro de su territorio, como pretensión, últimamente respaldada por 

, su supremacía coactiva, de ser el agente privilegiado de custodia, interpre 
tación y logro de los intereses generales de la nación. 

El referente de las instituciones estatales, la colectividad a cuyos inte 
reses servirían, no es la sociedad sino la nación. La invocación de los inte 
reses de ésta es la que justifica imponer decisiones contra la voluntad de los 
sujetos, incluso contra segmentos de las clases dominantes, en beneficio 
de la preservación del significado homogeneizante de la nación. Por lo 
tanto, la impostación del estado enfrente y encima de la sociedad se comple 
ta cuando se transpone al plano de la nación. Desde allí las instituciones 
estatales pretenden encamar una racionalidad que, mucho más que las con 
diciones de reproducción de la sociedad, sólo sus agentes podrían alcanzar, 
Esa racionalidad no podría pertenecer a las "partes" de una sociedad que 
ahora sí, puede aparecer fragmentada sin contradecir su supetficie aparente. 
Por el contrario, esa fragmentación es condición de posibilidad para que 
el estado fetichizado vuele por encima de la sociedad mientras habla de 
y a la nación. 

Esta imbricación entre estado y nación permite entender la postura 
hegeliana de los agentes estatales. Ellos son algo más que custodios del 
interés general de la nación; son su síntesis activa, porque mal pueden des 
cifrar ese interés los miembros de la nación, que son los mismos sujetos 
sometidos a la particularización de la sociedad. Vimos que el estado es la 
secreción transmutada de la sociedad; entendemos ahora que cuando el 
estado se enlaza con la nación es cuando la sociedad puede quedar arrinco 
nada en lo "privado" y económico. Esta inversión expropia a la sociedad 
de su sentido como plano primordial de la sociedad global y -por lo tan 
to como lugar f undante de la dominación. Por la misma razón lo políti 
co se esfuma (como estado y como lucha por el control de recursos estata 
les de dominación) de la sociedad, para quedar atado al plano homogenei 
zante e indiferenciado de estado y nación. 

La postulación de la nación como una colectividad superior a 1~ inte 
reses particularizados de la sociedad facilita algo fundamental: no ignorar 
desigualdades que siguen siendo evidentes sino negarlas en lo que es más 
problema para la reproducción del sistema de dominación -como contra 
dicciones. La vigencia de solidaridades nacionales que tendrían prelación 
sobre la sociedad es la negación de esas contradicciones en tanto tales. 
Además, la conjunción entre estado y nación sacraliza lo que sigue siendo 
inocultable: las desigualdades e ''imperfecciones'' sociales no resultan 
de que ciertos intereses sean sistemáticamentennegados (porque los de 
todos están incluidos bajo el arco homogenizante de la nación) sino que 
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Una de las diferencias entre el estado y el capital es que éste aparece 
en el momento totalmente abstracto del dinero; en cambio el estado se cor 
poriza en instituciones que, aunque postulen un fundamento abstracto, 
no pueden dejar de ser, en sus acciones, omisiones e impactos, una este 
ra concreta habitualmente perceptible como tal. 

Un sujeto enteramente desencarnado no puede ser portador de intere 
ses concretos. Por eso la ciudadanía, atributo de pertenencia a la comuni 
dad política, es creatura de la sociedad capitalista en el mismo plano en el 
que ella se pone ante la conciencia ordinaria: el de la igualdad abstracta 
presupuesta por la circulación del capital -pero sólo como fundamento. 
Esto implica, es cierto, la vigencia de derechos que competen a los domina 
dos en cuanto ciudadanos, incluso el de organizarse políticamente y por lo 
tanto ''pesar más" en la sociedad y al interior del aparato estatal; pero, por 
otro lado, contribuye a ratificar la textura aparente de la sociedad capitalista 
y por lo tanto a reproducirla. 

3. La nación, referente del estado 

¿A qué intereses de qué generalidad, abarcante de la poblacióndel te 
rritorio que acotan, aparecen sirviendo las instituciones estatales? . A los 
de la nación. La nación es el arco de solidaridades que une al "nosotros" 
definido por la común pertenencia al territorio acotado por un estado. El 
estado demarca a una nación frente a otras en el escenario internacional. 
Esa demarcación tiende a generar un "nosotros'{ 33), definido por contra 
posición o diferencia respecto de los "ellos" de aquel escenario. En otras 
palabras, el estado tiende a ser coextensivo con una naciónf 34 J. Esta es, 

(33) No me interesa aquí la cuestión genética de si tal o cual estado 
preexistió a la nación o viceversa. El punto es que el estado tiende 
a postular a la nación, ya sea reconociéndola en su preexistencia o 
bien "inventándola" como postulación cuando aún no existe. Por 
supuesto, el grado en que la nación es efectivamente tal tiene impor 
tantes consecuencias, pero aquí no podemos descender a este nivel 
de especificidad. 

(34) La existencia y/o la posibilidad de postular verosímilmente a la na 
ción no dependen ( aunque lo hagan más o menos difícil) de una co 
munalidad de idioma, religión, raza, algún pasado común u otros 
factores que algunos se han esforzado por encontrar. Sobran ejem 
plos para mostrar que ninguna de éstas es condición necesaria ni su 
ficiente para la emergencia de la nación. 
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normalmente, un factor de cohesión basado en el reconocimiento de ese 
"nosotros" como pretensión aceptable de vigencia real. 

Por su parte, el estado, reificado en sus instituciones, aparece como 
un estado para-la-nación-. Esto en un doble sentido. Primero, como 
son parte de un "modo de ser" de la nación que puede, en todo caso, 
ser corregido pero no negado. Demandas e intereses -por ''justificados'' 
que sean deben ajustarse a estos parámetros, ya que no hacerlo sería 
negar la realidad prevalente de la nación. Cada interés "pribado" debe 
ceder a los superiores intereses colectivos derivados de que cada uno 
es en-la nación; ¿cómo podría prevalecer el interés de alguna de aque 
llas "partes" sobre el interés de todos que es el de la nación? Pero, 
claro está, la sacralización del modo histórico de ser de la nación suele 
ser también la reproducción de la sociedad qua capitalista. 

Insistamos. Las decisiones estatales invocan los intereses de la na 
ción y los condensan en una simbología que la rememora continuamente. 
Al saltar por encima Ele las rasgaduras de la sociedad, y al negarla como 
contradictoriamente articulada, esto presupone --y, por lo tanto, ratifica 
ª la sociedad qua capitalista. Es así como la nación ocupa el espacio 
vacante por el arrinconamiento de la sociedad, y se coloca como princi 
pal referente del estado. Este aparece, consiguientemente, como un es 
tado para-la nación, no como un estado de y para la sociedad. El 
estado es el ''resumen oficial'', la fachada majestuosa de la sociedad, 
cuando se aleja de ella y reaparece como síntesis activa de la nación. 

En tanto la nación niega las rasgaduras estructurales de la sociedad 
es análoga a la ciudadanía. Pero si ésta es una mediación abstracta, la 
nación alude inevitablemente a los actos, omisiones e impactos concretos 
de las instituciones estatales. Las consecuencias de tomar cierta posición 
en un foro internacional, de asignar recursos para paliar una catástrofe, 
de subsidiar ciertas actividades o de modificar la regulación del trabajo 
atañen a sujetos que son miembros de la nación. Por razones ya anali 
zadas, difícilmente lleguen éstos a una comprensión cabal de las cone 
xiones causales y de la gama de impactos pertinentes. Pero no por ello 
aquellas actividades dejan de ser percibidas como teniendo importantes 
consecuencias sobre concretos intereses de esos sujetos. 

La ciudadanía es fundamento óptimo pero no puede ser referente 
porque es una generalidad abstracta. La nación, en cambio, es una ge 
neralidad concreta, lo que permite imputarle el interés general que es 
referente del estado cosificado. Decir que es una generalidad concreta 
equivale a dos cosas. Una, que es una homogeneización indiferenciada 
respecto de los clivajes de la sociedad. Otra, que sin embargo, el sujeto 
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social al que se refiere, el miembro de la nación, no es el sujeto de 
sencarnado de la ciudadanía y del derecho racionaHormal. 

Ser miembro de la nación es verse como integrante de una identidad 
colectiva superior a los clivajes de clase. Pero también es sustentar la 
expectativa de que sus intereses no serán sistemáticamente negados y de 
que se tiene título a ser beneficiario concreta y reconociblemente del 
interés general que las instituciones estatales afirman servir. Esto es, las 
consecuencias de lo que las instituciones estatales hacen y dejan de hacer 
presuponen una identidad colectiva que, por un lado, continúe negando 
las rasgaduras de la sociedad y que, por el otro, no sea abstracta. Esta 
es una manera de reexpresar la contradicción que el estado devuelve a 
la sociedad: no puede quedar íntegramente subsumido en la igualdad 
abstracta de la ciudadanía sino que debe aparecer mediado por un refe 
rente que es la postulación de una generalidad concreta. Las instituciones 
estatales son un sesgo sistemático que debe ref erirse a un interés general 
que presupone la ínexístencía de ese sesgo. 

El discurso de las instituciones estatales es, por lo tanto, igualizador 
y homogeneizante en tanto ciudadanos y miembros de la nación, a la 
vez que la agregación de los impactos de sus acciones y omisiones es 
la negación práctica de dicho discurso. Esta contradicción (no siempre 
ni necesariamente obvia) es consecuencia de que el estado no puede te 
ner fundamento ni referente en la sociedad -so pena de desnudarla y 
desnudarse en la dominación que son- y de que, por otra parte, su 
fundamento óptimo -porque enteramente abstracto- no puede, por eso, 
ser su referente. Por ello, si el estado no la encuentra ya ahí, tiene que 
postular, inventándola, a la nación, El estado capitalista tiende a ser un 
estado nacional. 

Si el estado fetichizado es verosímil como estado para-la-nación 
y como estado de ciudadanos( 35) es, entonces, además de coerción, or 
ganizador del consenso. Ya mencioné que su correlato es la legitima 
ción de las instituciones estatales y su consecuencia más general la hege- 

( 35) La conexión entre uno y otro plano resulta de que quien es miem 
bro de la nación suele ser, por ese título, ciudadano. El sujeto de 
la comunidad política normalmente postulada por el estado capita 
lista es fundamento ( ciudadanía) y referente (nación) del estado. O, 
lo que es equivalente, es respectivamente una generalidad abstracta 
y una generalidad concreta puestas al mismo nivel abarcante del es 
tado y mediando -real pero encubridoramente, como estamos vien 
do- entre éste y su fundamento y referente profundo, la sociedad. 
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monía. Pero ésta es sólo una posibilidad que, además, no tiene punto 
de equilibrio: a pesar de las mediaciones de ciudadanía y nación, la 
sociedad puede imponer sus propios sistemas de solidaridades. Incluso 
antes de ello, el estado capitalista suele enlazarse con una mediación me 
nos digerible que las anteriores: el pueblo o lo popular. 

4. El pueblo, ambigüo fundamento y referente del estado 

En esta sección bajaremos el nivel de análisis. Me ocuparé del pueblo, 
o lo popular, otra solidaridad colectiva que suele mediar entre estado y so 
ciedad. Según las definiciones que propondré, esta dimensión suele estar 
presente en algún grado en todo estado capitalista, pero su importancia re 
lativa sin duda ha sido mayor en los casos latinoamericanos hacia los que 
se dirigen estas reflexiones que en los capitalismos centrales. Argumentaré 
más adelante -y lo desarrollaré en un futuro trabajo enfocado directamen 
te en el estado burocrático autoritario- que esa mayor importancia se ha 
conectado estrechamente con la menor vigencia de la ciudadanía como me 
diación efectiva entre estado y sociedad. Esto a su vez parece ser función, 
de una menor extensión y densidad del capitalismo, que no llegó a redon 
dear, como en los países centrales, el conjunto de apariencias abstractas 
del que, como hemos visto, la ciudadanía es uno de los componentesf 36). 

De todas maneras, como el componente de lo popular no deja de estar 
presente en todos los casos, creo que se justifica tratarlo brevemente en es- 

, . tas paginas. 

El miembro de la nación tiene título a participar en las consecuencias 
del logro del interés general de la misma. Pero ellas se reparten de manera 
evidentemente desigual. De esto suelen emanar demandas de justicia sus 
tantiva, por las cuales ciudadanos y miembros de la nación, basados en el 
discurso de igualdad implicado por el estado y la sociedad capitalistas, pre 
tenden que se palíen esas desigualdades. La postulación indiferenciada del 
interés general de la nación no alcanza a tapar las evidencias de desigualdad. 
Esto suele llevar a que se pretenda que las instituciones estatales actúen en 
sentido equiparador -esto es, favoreciendo o amparando a los relativamen 
te desposeídos. Los pobres, los seres comunes, los no privilegiados, son 
cuando se reconocen colectivamente como tales, el pueblo o lo popular, 

( 36) Sobre este punto insisten Norbert Lechner, "La crisis ... '', op.cit. 
así como un trabajo en curso de Marce/o Cavarozzi sobre los oríge 
nes históricos de la cuestión de la democracia en América Latina. 
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Enseguida encontramos una primera ambig~edad de_ lo_ popular. Por 
un lado tiende un arco de solidaridades por encuna de clivajes de clase, en 
tanto abarca genéricamente a los que se reco~oce? com~ desposeíd?s· Pe 
ro, por el otro, el reclamo de justicia sustantiva _d1ferenc1al~ente onentada 
a beneficiarlos no puede sino hacerse contra quienes también son parte de 
la nación: los ricos, los poderosos, los que tienen más Y, a veces, institucio 
nes estatales que aparecen excesivamente sesgadas hacia éstos. 

El grado en que parte de una población se reconoce como pueblo, 
así como de su simultaneidad con la vigencia de la ciudadanía Y la na 
ción, es una variable que se debe analizar en situaciones históricas especí 
ficas. Pero siempre que lo popular es vigencia efectiva, es un ámbito de 
solidaridades menos comprensivo que el de la nación. Lo popular suele ser 
campo de luchas políticas definidas por su contrapartida: lo no popular, 
lo que reúne, por lo menos, aparte de las clases dominantesí 37). En el lí 
mite, las luchas alrededor de lo popular conllevan la pretensión de que su 
ámbito es el de la nación "verdadera", fusión de lo nacional y popular: 
quienes se colocan afuera de ese campo no serían en realidad parte de la 
nación. Además, sus demandas pueden afectar los límites de reproducción 
de la sociedad qua capitalista. Esto puede tocar de cerca, y exponer dema 
siado, contradicciones que el estado capitalista no puede resolver ni asu 
mir como tales. 

El punto fundamental es que la confrontación del discurso igualita 
rio e imparcial del estado capitalista con la evidencia de desigualdades aun 
que no sean descubiertas en sus causas profundas- replantea continuamen 
te la posibilidad de reemergencia de lo popular. Esta es su segunda ambigüe 
dad. Por un lado, en tanto sigue reuniendo sujetos sociales por razones 
diferentes a las de su verdadera condición de dominados y explotados en 
la sociedad, es otra línea de encubrimiento de ésta. Además, en la medida 
en que -dependiendo de contextos y períodos históricos- parte no insig 
nificante de esos reclamos puede ser absorbida sin explotar los parámetros 
de la sociedad qua capitalista, el estado puede aparecer acogiendo a lo 
popular. Por añadidura, el estado se pone frente a las clases como garante 
Y organizador de las relaciones sociales que las constituyen en tales, por 
lo que -como vimos en la primera sección- es también custodio de las 
clases subordinadas. De la misma manera, en su plano fetichizado, el aco 
gimiento o la anticipación por el estado de demandas de los relativamente 
desposeídos que invocan su condición de tales, facilita su reproducción 

(37) Para un análisis de lo popular como campo principal de la lucha 
política, Ernesto Laclau, "Towards a theory of populism '', mimeo 
Universidad de Essex, 19 77. 
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como clases subordinadas. Primero, haciendo verosímil la pretensión de 
ser un estado "para todos'', incluso la de ser un estado benévolamente sesga 
do, en sus decisiones más notorias y publicitadas, hacia los desposeídos 
de la nación. Segundo, promoviendo condiciones de vida de las clases su 
bordinadas aproximadamente compatibles, en cada caso histórico, con la 
vigencia de las relaciones de producción y con la acumulación del ca- 

. pitalf 38). Las instituciones estatales pueden aparecer así, en casos cer 
canos al polo de la hegemonía, no sólo como síntesis activa de la nación 
sino también como esforzadas -si bien crónicamente fallidas- tutoras de 
sus clases subordinadas. 

Pero -y este es el otro término de la ambigüedad- la tendencia hacia 
el continuo rep)anteo de cuestiones de justicia sustantiva predefine a lo 
no-popular como adversario y, por lo tanto, achica a la nación comprensiva 
y homogénea que es el referente ideal del estado. Además; la eventual impo 
sibilidad de satisfacer las demandas planteadas, agregada a acciones remedia 
les que no pueden cerrar el hiato entre el discurso igualitario y las desi 
gualdades observables, puede poner una carga ''excesiva'' para la acumula 
ción del capital. Más aún, este puede ser uno de los campos de la práctica 
social en el que las clases subordinadas se entiendan a sí mismas como tales. 
Por eso lo popular es al mismo tiempo velo de la realidad profunda de la 
sociedad (y, por consiguiente, de la del estado) y punto posible de tránsito 
hacia su descubrimiento. 

(38) Incluso violando los presupuestos de igualdad abstracta del derecho. 
racional-formal. Ttpicamente esto ocurre en la regulación de algu 
nas relaciones laborales, en la que implica la conveniencia social de 
alguna tutela estatal a Jo.'; trabajadores. Pero, no menos típicamente, 
esos apartamentos del supuesto puro del derecho racional=formal 
comienzan por poner a las clases subordinadas en tanto tales, para 
sólo luego tutelar las condiciones de su reproducción, también en 
tanto clases subordinadas. Todo lo cual es abarcado por un dis 
curso que niega la relación social así custodiada como contradictoria. 
En realidad, los beneficios que pueden derivar de esta y otras tutelas, 
y los no infrecuentes conflictos que provocan con segmentos de las 
clases dominantes, son uno de los principales anclajes de la creencia 
legitimadora en un estado que no niega sistemáticamente ningún in 
terés y que, además, promueve la "iusticia soctal" -sustantiva 
por encima de las clases dominantes. Lo cual espero sea claro que 
es cierto, pero en el sentido limitado de que, de acuerdo con el sen 
tido profundo del estado como garante y organizador de una relación 
social de dominación, ocurre dentro de los límites de la reposición 
de las clases subordinadas como tales. 
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Por eso también lo popular es una mediación menos digerible para el 
estado capitalista, y para la dominación en la que está imbricado, que la 
ciudadanía y la nación. Lo popular no es la mediación abstracta de la ciu 
dadanía ni la mediación concreta pero indiferenciada de la nación. Sus con 
tenidos son más concretos que los de ésta. También son menos genéricos, 
ya que el arco que cubre al pueblo es más estrecho que el de la nación, 
pretensión de solidaridad abarcante del conjunto de la población. Pero, 
por otro lado, los contenidos de lo popular son más genéricos y menos 
concretos que los derivables de la posición de clase. Ambigüamente colo 
cad o entre ciudadanía y nación, por un lado, y clase por el otro, lo popu 
lar puede ser tanto fundamento como referente de las instituciones esta 
tales. El título a mandar y coercionar de éstas puede aparecer conferido 
por el pueblo, no sólo (y a veces no tanto )f 39) por la generalidad abs 
tracta de la ciudadanía. El estado aparece entonces como un estado fun 
damentado principalmente en los relativamente desposeídos. Cuando ese 
es el fundamento, aquellos también suelen ser el referente postulado del 
estado: lo que sus instituciones hacen y dejan de hacer serviría principal 
mente al pueblo, a los desposeídos que necesitan como ninguno la preocu 
pación tutelar de aquellas. Pero el estado capitalista sólo puede ser real 
menteí 40) un estado popular en circunstancias históricas muy especiales 
y de corta duración. Ese estado no puede dejar de ser lo que está de 
terminado por su realidad profunda: emanación, garante y organizador 
de una relación de dominación que sesga estructuralmente lo que sus mo 
mentos objetivados, derecho e instituciones, reactúan sobre la sociedad. 

( 39) Insistiendo sobre un punto anterior, así ha sido en ciertos casos lati 
noamericanos, en periodos precedentes a la emergencia del estado 
burocrático-autoritario. Esta parece ser la norma en los capitalis 
mos tardíos y dependientes ( en muchos casos con la complicación 
adicional de una fuerte vigencia de solidaridades étnicas y regionales). 
En ellos el capitalismo coexiste con otras formas históricas y se re 
produce de manera particularmente desigual, con lo cual la superfi 
cie abstracta de la sociedad capitalista ( con su correlato de la ciuda 
danía) no llega a cubrir al conjunto de las relaciones sociales. 

(40) Es decir, como postulación verosímil de un fundamento y un refe 
rente popular, cuyos impactos sociales agregados no sean demasia 
do inconsistentes con esa postulación. No cualquiera invocación al 
pueblo hace del estado, en los términos que aquí trató de especifi 
car, un estado popular. 
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S. Encubrimiento y ruptura 

Ninguna sociedad es "puramente" capitalista, aunque su condición 
de tal tienda a subordinar sus otras dimensiones. En particular el abarca 
miento de una población territorialmente delimitada que hace el estado en 
nombre de la nación, suele incluir en grados variantes otros clivajes -étni 
cos, lingüísticos, regionales, religiosos- cuya conexión con los de clase de 
be ser estimada cuidadosamente caso por caso. Esto, además de las razo 
nes que hemos examinado en las páginas anteriores, refuerza la tendencia 
a ocluir la emergencia, como cuestión axial en la conciencia de los sujetos, 
de la sociedad civil (incluso del estado como parte analítica de ella) como 
plano fundante de la realidad social global. En especial, las mediaciones 
recién examinadas suelen tender un telón integrador sobre el trasfondo 
estructuralmente desgarrado de la sociedad civil y sustentar la arquitectura 
imponente de un estado fetichizado. Pero hemos visto que, cada una a 
su manera, dichas mediaciones son también expresión, y manera de devo 
lución a la sociedad civil, de la contradicción fundamental de la que ema 
na el estado y de la contradicción derivada que éste, en su necesaria cosifi 
cación, pone por su cuenta al aparecer escindido de su origen. 

Por otro lado, ciudadanía, nación y pueblo, nuevamente cada una a 
su manera, son por sí mismas contradictorias, además de lo ya visto como 
especificidad de cada una, porque su efecto encubridor no puede existir 
sin ser ellas -y contribuir a hacer del derecho y del aparato estatal- ám 
bitos para la presencia práctica de las clases subordinadas. Trascendiendo 
su fraccionamiento cotidiano a la sociedad civil, en dichos ámbitos aunque 
estén tan sesgados hacia encubrir y, por lo tanto, hacia reproducir el "or 
den'' existente- esas clases pueden reconocerse y constituirse, política 
mente e ideológicamente, como tales. Esto a su vez abre laposibilidad 
de que descubran el fundamento de su condición. A partir de ésto entra- 
mos en un nivel de especificidad que no cabe en este momento. 

1 

• ' 

TERCERA SECCION 

ALGUNAS CONCLUSIONES 

· En las secciones precedentes recorrimos dos vectores indispensables 
para entender al estado capitalista. En la primera nos ocupamos del 
punto crucial: el estado como aspecto analítico de la sociedad, parcial 
mente cristalizado en derecho e instituciones. Allí lo entendimos como 
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primordialmente coercitivo e incluso coactivo. Pero vimos también que 
la necesaria tendencia hacia la fetíchízación del estado, Y hacia la escisión 
aparente entre éste y la sociedad, conlleva la tendencia también necesa 
ria hacia la generación de mediaciones entre uno Y otra. Por eso en la 
segunda sección nos ocupamos de las principales: ciudadanía, nación y 
pueblo. Allí vimos que el estado también es, normalmente, organización 
del consenso en tanto constituyente de solidaridades colectivas que sue 
len velar las rasgaduras estructurales de la sociedad Y los sesgos sistemáti 
cos del estado. De esto suele derivar la legitimación de las instituciones 
estatales, que encuentran en esas mediaciones fundamento Y referente ge 
neralizadamente verosímiles. 

Pero si bien tal suele ser la consecuencia de esas mediaciones, ellas 
también son la manera en que lo estatal expresa su contradicción propia, 
que devuelve a una sociedad de cuya contradicción fundante al nivel de 
las relaciones de prodncción es aspecto co constitutivo. El estado capi 
talista no puede no ser, en la agregación de sus impactos, a lo largo del 
tiempo y a lo ancho de la sociedad, un sesgo estructural reproductor de 
la sociedad capitalista de la que, en su realidad profunda, es parte. Pero 
para que aquellas mediaciones tengan vigencia efectiva -para que no sean 
un discurso sin eco tienen que sustentarse en una ideología de igualdad: 
abstracta en el fundamento de la ciudadanía, concreta pero indiferenciada 
en el referente de la nación y, eventualmente, más concreta y menos 
indiferenciada en el plano de lo popular. El correlato es la postulación 

, del estado como árbitro y tutor imparcial. En su expresión más atenua 
da, la contradicción aparece como una perpetua incongruencia entre 
fundamentos y referentes postulados, por una parte, y la evidencia de 
profundas desigualdades, por la otra. Esto no implica necesariamente 
que éstas sean entendidas en sus causas profundas - es decir, como con 
tradicciones. Pero su evidencia como tales desigualdades arquea al estado 
en la tensión insoluble de tener que ser al mismo tiempo sesgo estructural 
Y discurso de igualdad. De esta tensión resultan, además de las razones 
que anoté en la primera sección, marchas y contramarchas así como ac 
ciones remediales de la desigualdad por parte de las instituciones estatales. 
Ellas pueden ser el anclaje para su legitimación pero también espacio 
abierto para reconocerlas como contradicciones inherentes a la sociedad 

Finalmente, no hay necesidad metafísica de que existan las mediacio 
nes que n~ han ocupado. Pero su Inexistencia o eventual supresión 
entrañan que, si bien el estado entonces ya no devuelve a la sociedad la 
contradicción que acabo de señalar, muestra mucho más directamente su 
imbricación en la contradicción social fundamental. Entonces, flaquea 
como organización del consenso y se muestra en su componente primor 
dial coerción, incluso y sobre todo coacción- y en su sentido funda- 
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mental de emanación y garantía de las principales relaciones de domina 
ción en la sociedad. Despojados de sus componentes "normales" de me. 
diaciones y consenso, ese estado, "autoritario" en diversas variantes, mues 
tra que es antes estado capitalista que estado nacional, popu)ar o de 
ciudadanos. Pero la faz imponente de la coerción es su fracaso como 
organización del consenso y, por lo tanto, como legitimación de sus ins 
tituciones y como contribución a la hegemonía en la sociedad. 

Espero que estos apuntes, centrados en supuestos de dominación 
tendida hacia el polo del consenso y del capitalismo como f orma históri 
ca ampliamente impuesta, hayan abierto camino a próximos intentos pa 
ra entender, po~ contraste, casos de estado capitalista en los que esos 
supuestos están ausentes o fueron drásticamente eliminados • 

• 

• 

• 
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